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Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 

na el 23 de Julio de 1962, mediante la suscÍ"ip· 
ción del instrumento correspondiente; 

TENIENDO en cuenta lo dispuesto en el Ar· 
ticulo IV del Tratado General y conforme a lo 
previsto en los Articulos II y TII del Instrumen
to de Adhesión de Costa Rica al Tratado Gene
ral de Integración Económica Centroamericana; 
han convenido entre ellos las listas de productos 
que quedarán sujetos a regimenes especiales tran
sitorios de excepción al libre comercio entre Cos
ta Rica y cada uno de los demás paises miem·. 
bros del Tratado General de Integración Econó
mica Centroamericana; 

CONVENCIDOS de que la participación plena 
de Costa Rica en el mercado común que han es
tablecido es de la mayor urgencia para ampliar 
dicho mercado a todo el territorio centroameri
cano, e implantar de esa manera ;la integración 
de sus economias; 

HAN DECIDIDO celebrar el presente Protoco• 
lo, a cuyo efecto han designado a sus respecti-

El dia diecis'éis de Noviembre de mil novecien- vos Plenipotenciarios, a saber: 
tos sesenta y dos, fue suscrito en la ciudad de 
Tegucigalpa, República de Honduras, por los Mi
nistros de Economia de Centroamérica el "Pro
tocolo al Tratado General de Integración Econó
mica Centrciamericana, Lista de mercancias suje
tas a regimenes transitorios de excepción al li

bre comercio entre Costa Rica y cada uno de los 
demás Estados miembros", cuyo texto es el si
guiente: 

"PROTOCOLO AL TRATADO GE
NERAL DE INTEGRACION ECO
NOMICA CENTROAMERICANA 

Su Excelencia el Sefl.or Presidente de la Repú
blica de Guatemala, al Sefl.or Julio Prado Garcia 
Salas, Ministro de Integración Centroamericana. 

Su Excelencia el Sefl.or Presidente de la Rep\1-
blica de El Salvador, al Sefl.or Salvador Jáure
gui, Ministro de Economia; y al Sefl.or Victor Ma
nueJ· Cuéllar Ortiz, Representante de El Salvador 
en el- Consejo Ejecu1.ivo .deJ.. Trata.do General de 
Integración Económica Centroamericana. 

Su Excelencia el Sefl.or Presidente de la Repú
blica de Honduras, al Sefior Jorge Bueso Arias, 
Ministro de Economia y Hacienda. 

Lista de mercancfa.s sujetas a Tegrimenes transi- Su Excelencia el Sefior Presidente de la Repú
torios de exepci.ón al libre comercio entre Cos- blica de Nicaragua, al Señor Juan José Lugo Ma-

ta Rica y cada uno de los demás Estados renco, Ministro de Economia. 
• miembros 

Los Gobiernos de las Repúblicas. de Guatema
la, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa 
Rica, 

Su Excelencia el Sefior Presidente de la Repú
blica de Costa Rica, al Sefior Rodrigo Soley ca
rrasco, Representante Especial del Ministerio de 
Economia y Hacienda. 

CONSIDERANDO que el Gobierno de la Re- quienes, después de haberse comunicado sus res
pública de Costa Rica se adhirió al Tratado Ge- pectivos Plenos Poderes y de hallarlos en buena 
neral de Integración Económica Centroameri.ca- y debida forma, convienen en lo siguiente: 
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Articulo I 

Los Estados signatarios acuerdan ampliar el 
Anexo A del Tratado General de Integración Eco
nómica Centroamericana, agregándole las listas 
de productos que se someten a reglmenes transi
torios de excepción al libre comercio entre Costa 
Rica y cada una de las demás Partes contra
tantes. 

Las listas de productos a que se refiere el pá
rrafo anterior, asi como las modalidades y re
quisitos a que deberá sujetarse su intercambio, 
figuran en el Anexo de este ProtQColo, el cual 
forma parte integrante del mismo y del Tratado 
General de Integración Económica Centroameri
cana. 

Articulo II 

El régimen de libre comercio previsto en el 
Tratado General de Integración Económica Cen
troamericana para los productos originarlos, sean 
naturales o manufacturados, de los Paises miem
bros y las modalidades y requisitos de intercam
bio establecidos en el Anexo de este instrumento 
entrarán en vigor a partir de la fecha Inicial de 
vigencia del presente Protocolo, de conformidad 
con lo estipulado en el Articulo V del 'mismo. 

Articulo III 

No obstante lo dispuesto en el Articulo II ante
rior, los periodos correspondientes a los reglmenes 
especiales para los productos Incluidos en el Ane
xo de este Protocolo, comenzarán a contarse a 
partir del 4 de junio de 1961, fecha en que entró 
en vigor el Tratado General de Integración Eco
nómica Centroamericana. 

Articulo IV 

· Articulo VII 

La Secretarla General de la Organización de 
Estados Centroamericanos será. la depositaria del 
presente Protocolo, del cual enviará coplas cer
tificadas a la Cancilleria de cada uno de los Es
tados contratantes, y a la Secretaria Permanen
te del Tratado General de Integración Económi
ca Centroamericana; asimismo les notificará In
mediatamente del depósito de cada uno de · 1os 
instrumentos de ratificación. Al entrar en vi
gor el Protocolo, procederá también a enviar co
pia certificada del mismo a la Secretaria Gene
ral de la Organización de las Naciones Unidas 
para. Joe.ttnes de regtstro que seftala el ArtJcu
lo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO de lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios firman el presente Protocolo 
en la ciudad de Tegucigalpa, capitál de la Re
pública de Honduras, el dia dieciséiS' del mes de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 
Por el Gobierno de Guatemala: 

Julio Prado García Bala.8, 

Ministro de Integración 
Centroamericana. 

Por el Gobierno de El Salvador: 

Balvador Jáu·regui, 

Ministro de Economia. 

Víctor Manuel Cu~ll4r Ortüi~ 

Representante de El Salvador en el 
Consejo Ejecutivo del Trata.do Gene
ral de Integración Económica Centro
americana. 

Este Protocolo será sometido a ratificación en Por el Gobierno de Honduras: 
cada Estado signatario, de conformidad con las 
respectivas normas constitucionales o legales. 
Los instrumentos de ratificación deberán depo
sitarse en la Secretaria General de la Organiza-
ción de Estados Centroamericanos. 

Articulo V 

El presente Protocolo entrará. en vigor ocho 
dias después de la fecha en que se deposite el 

tercer instrumento de ratificación, para los tres 

Jorge Bueso Arias. 

Ministro de Economla y Hacienda. 

Por el Gobierno de Nica1'.8gua: 

Juan José Lugo Marenco, 

Ministro de Economla. 

primeros ratifican tes y, para los subsiguientes, Por el Gobierno de Costa Rica: 
en la fecha de depósito de sus respectivos instru
mentos de ratificación. En todo caso, la entra
da en vigencia del presente Protocolo requiere el 
depósito de la ratificación de Costa Rica. 

Articulo VI 

La aplicación de este Protocolo, en todos sus 

Rodrigo Boley Carlatlco, 

Representante Especial del Ministerio 
de Economia y Hacienda". 

Por Cuanto: 

términos, se regirá. por lo dispuesto en los ar- El dia veintidós de Noviembre de mU nove
tlculos del Tratado General de Integración Eco- cientos sesenta y dos se dictó el siguiente Acuer• 
pómlca Centroamericana. do: · 
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El Presidente de le. República, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Piputados. -Managua, D. N., 29 de Noviembre 
de 1962. 

. Acuerda: 
Adolfo Martmez TalavertJ, 

D. P . .4' Primero: Aprobar el Protocolo al Tratado Ge· . .;,,, 
neral de Integración Económica Centroamerica-
na. Lista de mercanclas sujetas a regimene.s 
transitorios de excepción al libre Comercio en
tre Costa Rica y cada uno de los demás Estados 
miembros, suscrito por el Seftor Ministro de Eco-

Jo8é Zepetla Alaniz, 
D. S. 

Manue1 F. Zurita, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara. del Senado. 
nomia de Nicaragua en la cuarta Reunión Ex- Managua, D. N., 8 de Enero de 1963. 
traordinaria del Comité de ·Cooperacidn. Econó- .. 
mica del Istmo Centroamericano, celebrada el 
dieciséis de Noviembre del afio en curso, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Honduras. 

. • '!' ~, 

Leonardo Somarriba, 
S. P. 

Segundo: Someter este Protocolo a la aproba- AJ/redo Brantome1 Enrique Belli, 

s. s. clón del Honorable Congreso Nacional. s. s. 

Por Tanto, Ejecútese. -Casa Presidencial, Ma-Comunfquese. -Casa Presidencial. -Managua, 
Distrtlt> Nacional, veintidós de Noviembre de mil nagua, Distrito Nacional, diez de Enero de mil 

novecientos sesenta y tres. novecientos sesenta y dos. -LUIS A. SOMOZA D., 
El Ministro de Estado en el Despacho de Rela., 
clones Exteriores, Alfonso Ortega Urbina". 

Por Cuanto: 

LUIS A. SOMOZA D, 
Presidente de la República. 

El Ministro de Estado en el 
El dfa diez de Enero de mil novecientos sesenta Despacho de Relaciones Exteriores, 
y tres se dictó la siguiente Ley: 

"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguien~e: 

RESOLUCION N• 179 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Alfonso Ortega Urbina". 

Por Cuanto: 

El dia diez de Enero de mil novecientos se
senta y tres se dictó el siguiente decreto: 

"N• 2 

El Presidente de la República, 

Decreta: 

Primero: Ratificar el "Protocolo al Tratado 
RESUELVEN: General de Integración Económica Centroame

ricana. Lista de mercancfas sujetas a regf me-
Unico :-Apruébase el "Protocolo al Tratado nes transitorios de excepción al libre comercio 

General de Integración Económica Centroameri· entre Costa Rica y cada uno de los demás Este.
cana. Lista de mercanclas sujetas a regfmenes dos Miembros'', firmado por loe Ministros de 
transitorios de excepción al libre comercio entre Economfa de Nicaragua, Guatemala, Costa RI· 
Costa Rica y cada uno de los demás Estados ca, El Salvador y Honduras en la Cuarta Reu
Miembros'', firmado por los Ministros de Econo- nlón Extraordinaria del Comité de Cooperación 
mla de Nicaragua, Guatemala, Costa Rica, El Económica del Istmo Centroamericano, el dieci
Salvador y Honduras en la Cuarta Reunión Ex- séis de Noviembre de mil novecientos s-esenta y 
traordinaria del Comité de Cooperación Econó- dos, en Tegucigalpa, Honduras. 
mica del Istmo Centroamericano, el dieciséis de Segundo: Expedir el correspondiente Instru
N oviembre de mil novecientos sesenta y dos, en mento de Ratificación para ser depositado en la 
Tegucigalpa, Honduras. Secretarla de la Organización de Estados Cen-

Esta Resolución deberá ser publicada en "La troamericanos, de conformidad con el mencione.-
gaceta", Diario Oficl~, do Protocolo. 
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Comuniquese. -casa Presidencial. -Mana
gua, Distrito Nacional, diez de Enero de mil no
vecientos sesenta y tres. LUIS A. SOMOZA D. 
El Ministro de F.stado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, Alfonso Ortegr;r. Urmna". 

Expido el presente Instrumento de Ratifica
ción firmado por Mi, sellado con el Gran Sello 
Nacional y refrendado por el Sefior Ministro. de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores 
para ser depositado en la Secretaria General de la 
Organización de Estados Centroamericanos. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, Distri
to Nacional, a los veintiocho dias del mes de 
Enero de mil novecientos ses'enta y cuatro. 

f} RENE SCHICK, 
(L. G. S. N.) 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

(f) Alfonso Ortega Urbina 
(L. S.) 

' l!JJ Comercio sujeto a las modaJidades y requia¡tos prevJstos eii la 
lista entre Nicaragua y Costa Rica no podrd efictuarse desde el día¡ de 
lwy, smo hasta cuamdo el G.obierno de Nicaragua efectúe el depósito del 
r;espectivo instrum.ernto de ratificaewn ~ la Organ4zacl6n. de Estados 
Cmtroamericanoa (ODECAJ. 

Oportunamente 86 publicará la fecha e11 ~ se efectúe dicho depósito 

ANEXO 
LISTA DE MERCANCIAS SUJETAS A REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS DE 
EXCEPCION, ENTRE COSTA RICA Y CADA UNO DE LOS DEMAS ESTADOS SIGNATA
RIOS DEL TRATADO GENERAL DE INTEGRACION ECONOMICA CENTROAMERICANA., 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IV DE DICHO TRATADO 

NOTAS 
Las listas incluidas en este Anexo se sujetarán, en su aplicación, a la Nota General del Anexo A 
del Tratado General de Integración Económica Centroamericana. En los casos indicados a con
tinuación se aplicarán las siguientes notas: 

1. Cuando en el pres'ente Anexo se indique expresamente que el intercambio de las mercan
cias se sujeta al pago de los "gravámenes vigentes" o de determinado porcentaje de los mismos, 
se entenderá que tales gravámenes son los que eetén en vigor en el pais importad9r, en el mo
mento de efectuarse la importación. 

2. En los casos de mercanclas que en el presente Anexo estén sujetas a tarifas arancela
rias preferenciales, expresadas en componentes especifico, ad-valórem, o en ambos, la impor
tación de dichas mercancías se sujetará al pago de la tarifa preferencial indicada en este Anexo 
o al gravamen vigente en el momento de efectuarse la importación, cualquiera que sea el más bajo. 

3. Las siguientes listas, por pares de paises, numeradas del VII al X, completan el Ane
xo A del Tratado General de Integración Económica Centroamericana. 

, . 
Vll. GUATEMALA - COSTA RICA 

PRODUCTOS OBJETO DE REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS 

Los productos que no figuren en la Lista siguiente, serán objeto de libre comercio irreatricto de 
conformidad con el Articulo III del Tratado General de Integración Económica Centroamericana. 

Clasificación 
NAUCA 

0~2 

Descripción 

Arroz 

Tratani.Íellto otorgado 

Cuota básica de importación de 50.000 quintales 
anuales. 
Libre comercio al iniciarse el quinto afio de vigen
·Cia del Tratado General. 

Dentro de un plazo no mayor de tres afios a par
tir de la vigencia del Tratado General, las Partes 
contratantes suscribirá.n un convenio especial a 
fin de regular el intercambio, coordinar las polt
ticas de abastecimiento y asegurar la má.s arq
plia libertad de comercio, 

¡ 

l 
~· 
i 
! 
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045-09-02 

054-02-01 

061 

071-01 y 
071-02-00 

081-02-00 

081-09 

112-02-00 
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Descripción 

Maíz sin moler. 

Maicillo 

Harina gruesa y fina, de trigo, 
escanda y comufia 

Frijoles 

Tratamiento otorgooo 

Cuota básica de importación de 50.000 quinta
les anuales. 
Libre comercio al iniciarse el quinto afio de vi· 
gencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres afl.os a par· 
tir de la vigencia del Tratado General, las Par• 
tes contratantes suscribirán un convenio especial 
a fin de regular el intercambio, coordinar las po
liticas de abaStecimiento y asegurar Ja más am
plia libertad de comercio. 

Cuota básica de importación de 50.000 quinta
les anuales. 
Libre comercio. al iniciarse el quinto afio de vi
gencia del Tratado General. 

Dentro de un plazo no mayor de tres afios a par· 
tir de la vigencia del Tratado General, las Par
tes contratantes suscribirán un convenio especial 
a fin de regular el intercambio, coordinar las 
politicas de abastecimiento y a.segurar la más 
amplia libertad de comercio. 

El intercambio estará sujeto al pago de los gravá
menes de importación vigentes, en tanto no se ha
yan equiparado los aforos del trigo y la harina 
de trigo y no se haya suscri~o un convenio es
pecial a fin de regular el intercambio, coordinar 
las politicas de producción y abastecimiento y 
asegurar la más amplia libertad de comercio. 

Cuota básica de importación de 50.000 quinta
les anúales. 
Libre comercio al iniciarse el quinto año de vi
gencia del Tratado General. Dentro de un plazo 
no mayor de tres afl.os a. partir de la vigencia del 
Tratado General, las Partes contratantes suscri
birán un convenio especial a fin de regular el in
tercambio, coordinar las politicas de abastecimien
to y asegurar la más amplia libertad de comercio. 

Azúcar de calla, refinada o sin Control de importación, indefinidamente. 
refinar. Dentro de un plazo no mayor de tres afl.os a par

tir de la fecha inicial de vigencia del Tratado Ge
neral de Integración Económica Centroamerica
na se negociará un protocolo especial a fin da 
coordinar la politica de comercio exterior. 

Café sin tostar El intercambio estará sujeto al pago de los gra
Café tostado, en grano o molido vámenes a la Importación y exportación vigentes, 

indefinidamente. · 

Afrechos, salvados, harinas y Control de exportación. 
otros productos secundarios pro- Libre comercio al Iniciarse el &-exto afio. 
cedentes de la preparación de 
cereales y productos de cereales 

Desperdicios alimenticios y ali- Control de exportación. 
mentos preparados para. anima- Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 
les, n. e. p. 

Jugos de frutas fermentados, in- Cuota básica de importación de 120 000 litros 
cluyendo vinos de frutas ( excep· anuales. 
to 1idra), elaborados & bue de Libre ~omercio al inictaree el eexto afio. 
trutu Notur.ie1 

. .,, ... 
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C'Zasificaci6n 
NAUCA 

112-02-00 

112-03-00 

112-04 

112-04-01 

112-04-02 

121-01-00 

122-02-00 

221-06--00 

272-05-01 

282-01-00 

313 
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Descripción Tratamiento otorgado 

Jugos de frutas fermentados y Control de importación, indefinidamente. 
vinos de frutas fortificados, ela-
borados a base de concentrados 
o esencias, sean naturales o sin-
téticas 

Cerveza 

.,:._ -
Cuota bá.sica de importación, de ampliación pro
gresiva, conforme a los siguientes términos: 
Primer año, 180 000 litros; 
Segundo año, 200 000 litros; 
Tercer atio, 250 000 litros; 
Cuarto año, 300 000 litros; 

· " ·'" QUinto afto; 350 '000 litros~ '" 
Libre comercio al iniciarse el sexto atio. 

Bebidas alcohólicas destiladas El intercambio estará sujeto a una tarifa pre
( excepto las subpartidas 112--04- ferencial de Dls. 1.50 por K. B. y 10 por ciento 
01 y 112-04-02) ad valórem, indefinidamente. 

E~tractos amargos aromáticos, El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
llquidos, tales como el amargo renclal de Dls. 0.75 por K. B. y 10 por ciento 
de angostura, "bitters" y otros ad valórem, indefinidamente. 
semejantes 

Aguardiente de cafta 

Tabaco en rama, incluso los des
perdicios. 

Cigarrillos 

Semillas de algodón 

Control de Importación y exportación, indefinida
mente. 

Control de Importación. 
Libre comercio cuando se suscriba un convenio 
especial a fin de regular el intercambio, coordi
nar las politicas de producción, de precios y de 
abastecimiento y asegurar la má.s amplia liber
tad de comercio. 
Diclío convenio especial deberá suscribirse a un 
plazo no mayor a dos atios a partir de la fe
cha de vigencia del presente Protocolo, y deberá 
entrar en vigor en un plazo no mayor de un año 
a partir de la fecha de su suscripción. 

a) Cuota básica de Importación de 30 millones 
de cigarrillos anuales; 

b) Los excedentes sobre dicha cuota pagarán 
una tarifa preferencial de Dls. 3.00 por K. B. 
y l.5 por ciento ad valórem; 

Libre comercio al entrar en vigencia el convenio 
especial indicado para la subpartida 121-01-00 

Control de exportación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

Sal común o sal marina, sin re- a) Cuota bá.sica de Importación de 92 000 kilo-
finar, in<:luso agua de mar gramos anuales; 

b) Los excedentes sobre dicha cuota pagani.n 
una tarifa preferencial de Dls. 0.02 por K. B. 
y 5 por cient• ad valórem. 

Libre comercio al iniciarse el quinto año. 

Chatarra de hierro y acero · Control de exportación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

Productos derivados del petróleo El intercambio estará sujeto al pago de los gra
vámenes a la Importación vigenteit, en tanto no 
se suscriba un convenio especial a fin de regu
larlo. 
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Clasificación 
NAUCA 

512-02--00 

552-02-03 

552-02-03 

652-01-01 

652-01-02-01 

652-01-02-09 
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Descripción Tratamiento otorgado 

Alcohol eWico esté o no desna.· Control de importación y exportación indefini· 
turallza.do 

Jabones duros corrientes, para 
lavar (excepto en escamas • 
polvo). 

Detergentes acondicionados pa
ra su venta al detalle, o a granel 

Tejidos de algodón crudos (sin 
blanquear) con peso menor de 
80 gramos por metro cuadrado 

damente. 

Cuota básica de importación, de ampliación pro
gresiva, conforme a los siguientes términos: 
Primer afio, 100 000 kilogramos; 
Segundo afio, 100 000 kilogramos; 
Tercer afio, 100 000 kilogramos; 
Cuarto afio, 120 000 kilogramos·; 
Quinto afio, 140 000 kilogramos. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Cuota básica de importación de ampliación pro
gresi va, conforme a los siguientes términos: 
Primer afio, 20 000 kilogramos; 
Segundo afio, 20 000 kilogramos; 
Tercer afio, 20 000 kilogramos; 
Cuarto año, 25 000 kilogramos; 
Quinto afio, 30 000 kilogramos. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 0.55 por K. B. y 7 por ciento 
ad4'alórem; 
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y 7 por ciento 
ad-valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.45 por K. B. y 7 por ciento 
ad-valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.40 por K. B. y 7 por ciento 
ad~valórem; 

Quinto afio, Dls. 0.35 por K. B. y 7 por ciento 
ad-valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Tejidos de algodón crudos (sin El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
blanquear) con peso de 80 a rencial progresiva conforme a los siguientes tér· 
400 gramos por metro cuadrado minos: 

Tejidos de algodón crudos (sin 
blanquear) con peso de más de 
400 gramos por metro cuadrado 

Primer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 0.40 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 
El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 0.45 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.40 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.35 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 0.25 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 
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Descripción 

Tejidos de algodón aterciopelado, 
panas, felpas, veludillo y cordu
roy de algodón. 
(Los tejidos tlpicos gozan libre 
comercio) 

Tratamie1ito otorgado 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afto, Dls. 0_.70 por K. B. y 5 por ciento 
ad-valórem; 
Segundo afto, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad-valórem; 
Tercer afto, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad-valórem; 
Cuarto afto, Dls. 0.40 por K. B. y 5 por ciento 
ad-valórem; 
Quinto afto, Dls. 0.25 por K. B. y 5 por ciento 
ad-valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afto. 

Tejidos de algodón de triple rizo El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
( Los tejidos tipicoS' gozan de li- rencial progresiva conforme a los siguientes tér-
bre comercio) minos : 

Primer afto, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afto, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afto, Dls. 0.40 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afto, Dls. 0.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afto, Dls. 0.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afto. 

Tejidos de algodón blanqueados, El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe

teftidos, etc., n. e. p., con peso rencial progresiva conforme a los siguientes tér
menor de 80 gramos por metro minos: 
cuadrado. Primer afto, Dls. 0.70 por K. B. y 5 por ciento 
(Los tejidos tipicos- gozan de U- ad valórem; 
bre comercio) Segundo afto, Dls. 0.70 por K. B. y 5 por ciento 

ad valórem; 
Tercer afto, Dls. O. 70 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afto, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afto, Dls. 0.35 por K. B. y 2 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afto. 

Tejidos de algodón blanqueados, El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
teflidos, etc., n. e. p., que pesen renciaI progresiva conforme a los siguientes tér
de 80 a 150 gramos por metro minos: 

cuadrado. Primer afto, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
(Los tejidos tlplcos g0zan de li- ad valórem; 

bre comercio) Segundo afto, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 

Tejidos de algodón, blanqueados, 
tetUdos, etc., n. e. p., que pesen 
mis de lGO gramOI por metro 
cuadrado, 

Tercer afto, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valóretn; 
Cuarto afto, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afto, Dls. 0.35 por K. B. y 2 po r ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afto. 
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Descripción 

De más de 150 a 400 gramos 
por metro cuadrado 
(Los tejidos tipicos gozan de 
libre comercio) 

De más de 400 gramos por me
tro cuadrado. 
(Los Tejidos tipico.s gozan de 
libre comercio) 

Tejidos, n. e. p., de algodón con 
mezcla de otras fibras textiles 

Tratamiento otorgado 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 0.60 por X. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afi.o, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
f.luinto afio, Dls. 0.35 por K. B. y 2 po r ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al Iniciarse el sexto afio. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 0.50 por X. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 0.45 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.40 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.35 por K B. y 5 por ciento 
ad valórem: 
Quinto afio, Dls. 0.25 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Con mezcla de crin o cerdas El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
(Los tejidose típicos gozan de renclal de Dls. 0.45 por K. B. y 5 por ciento ad 
de libre comercio) valórem. 

Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 
. :... 

Hasta 300 gramos por metro El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
cuadrado, cuando el tejido con- renclal progresiva conforme a los siguientes tér
tenga más de 75 por ciento de minos: 
su pe&'O en algodón, en la mez- Primer afio, Dls. 0.90 por K. B. y 5 por ciento 
cla ad valórem; 
(Los tejidos tipicos gozan de Segundo afio, Dls. o.so por K. B. y 5 por ciento 
de libre comercio) ad valórem; 

Hasta 300 gramos por metro 
cuadrado, cuando el tejido con
tenga má.s de 50 y hasta 75 por 
ciento de su peso en algodón, 
en la mezcla 
(Los tejidos t!picos gozan de 
libre comercio) 

Tercer afio, Dls. 0.75 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afi.o, Dls. 0.65 por K B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

El Intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 1.20 por K B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 1.00 por K B. y 5 por ciento 
ad v&lórem; 
Cuarto a!o, ?)11. 0.90 por K. B. y lf por ciento 
ad v&16rom: 
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Descripción 

De más de 300 gramos por me
tro cuadrado 
(Los tejidos tipicos gozan de 
libre comercio) 

Tratamiento otorgado 

Quinto afio, Dls. 0.80 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afto. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 0.50 por K. B y 10 por ciento ad
valórem. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Tejidos de fibras artificiales o El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe· 
sintéticas y de vidrio hilado renclal progresiva conforme a loa siguientes tér· 

minos: 
~ Primer afio, pago del 100 por ciento de los gra· 

¡•(_• !• • -.~;t.:"1/f" .,.,.:;-,,,_ . .r vámenes a la importación; 
Segundo afio, pago del 100 por ciento de los gra-
vámenes a la importación; 
Tercer afio, pago del 65 por ciento de los gra· 
vámenes a la Importación; 
Cuarto afto, pago del 60 por ciento de los gra-
vámenes a la Importación; 
Quinto afto, pago del 50 por ciento de los gra-
vámenes a la Importación; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 
(El porcentaje de la tarifa preferencial se calcu· 
lará sobre los gravámenes vigentes al momento de 
efectuars'e la Importación). 

sacos de yute, henequén, kenaf Cuota básica de Importación, de ampliación pro-
y otras fibras burdas gresiva, conforme a los siguientes términos: 

Primer afio, 60 000 kilogramos; 
Segundo afio, 60 000 kilogramos; 
Tercer afio, 100 000 kilogramos; 
Cuarto afio, 150 000 kilogramos; 
Libre comercio al Iniciarse el quinto afio. 

SacO&' de algodón Control de importación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Manteles, servilletas Y otros ar· El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe· 
tlculos de manteleria, de cual- renical progresiva conforme a los siguientes tér-
quier fibra textil 

Toallas, toallitas, felpudoa y es
terillas para el ba.11.o y articulos 
similares de cualquier fibra tex
til (excepto los de telas Upicas) 

De algodón 

minos: 
Primer afio, Dls. 3.00 por K. B. y 20 por ciento 
ad valórem;. 
Segundo afio, Dls. 3.00 por K B. y 20 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.75 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.45 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quinto afio 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe· 
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 1.50 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 1 50 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.35 por K. B. y 2 por ciento 
ad valórem; 
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Descripción 

Los demlis 

Cemento, excepto la cal hidráu
lica. 

Calzado de hombre 

Calzado de mujer 

Calzado de ni.fío (del n<unero 1 
al 10 del sistema er.paftol) 

Fósforos y cerillas, a granel o 
empaques 

Especies silvestres 

Tratamiento otorgado 

Cuarto año, Dls. 0.20 por K. B. y 1 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quinto año 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe~ 
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer año, Dls. 2.00 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 2.00 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 2 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.30 por K. B. y 1 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quinto año 
Cuota blisica de importación, de ampliación pro
gresiva, conforme a los siguientes términos: 
Primer afio, 10 000 bolsas de 42.5 kilogramos, 
anuales; 
Segundo afio, 10 000 bolsas de 42.5 kilogramos 
anuales; 
Tercer año, 10 000 bolsas de 42.5 kilogramos, 
anuales; 
Cuarto afio, 15 000 bolsas de 42.5 kilogramos 
anuales; 
Libre comercio al iniciarse el qui·nto año 
El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 3.00 por par. 
Libre comercio al iniciarse el quinto año. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 2.00 por par. 
Libre comercio al iniciarse el quinto año 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 1.00 por par. 
Libre comercio al iniciarse el quinto afio. 

Cuota blisica de importación de 1 millón de ca
jetillas que contengan entre 35 y 45 luces cada 
una, o su equivalente en carteritas que conten
gan cada una 20 o mlis luce9. 
Libre comercio al iniciarse el quinto afio. 

Control de importación y exportación, Indefini
damente. 

VIII. EL SALVADOR - COSTA RICA 

' PRODUCTOS OBJETO DE REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS 

Los productos que no figuran en la Lista siguiente, serlin objeto de libre comercio lrrestricto de 
conformidad con el Articulo m del Tratado General de Integración Centroamericana. 

Cla8ificación 
NAUCA 

Arroz 

Descripción Tratamümto otorgado 

Control de exportación e importación. 
Libre comercio al iniciarse el quinto año de vi• 
gencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres años a par
tir de la vigencia del Tratado General, las Partes 
contratantes suscribirán un convenio especial a 
fin de regular el intercambio, coordmar las po
liticas de abastecimiento y asegurar la más am
p~la libertad de comercio, 
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Clasificación 

NAUCA Descripción Tratamiento otorgado 

044 Maiz sin moler Control de exportación e importación 

054-02-01 

061 

071-01; y 
071-02-00 

112-03-00 

112-04-02 

121-01-00 

122-02-00 

Frijoles 

Libre comercio al iniciarse el quinto afio de vl· 
gencia del Trata.do General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres af!.os a par-! 
tir de la vigencia del Tratado General, las Par
tes contratantes suscribirán un convenio especial 
a fin de regular el intercambio, coordinar las po
liticas de abastecimiento y asegurar la más am
plia libertad de comercio. 

Control de exportación e importación. 
Libre comerico al iniciarse el quinto afio de vi
geneia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres afios a par .. 
tir de la vigencia del Tratado General, las Par
tes contratantes suscribirán un convenio especial 
a fin de coordinar las politicas de abastecimiento 
y asegurar la más amplia libertad de comercio. 

Azúcar de cafia, refinada o sin Control de exportación e importación. 

refinar 

' 

Dentro de un plazo no mayor de tres afios a par• 
tir de la fecha inicial de vigencia del Tratado Ge
neral de Integración Económica Centroamerica-
na se negociará un protocolo especial a fin de 
coordinar la politica de comercio exterior. 

Café sin tostar El intercambio estará sujeto al pago de los gra
Café tostado, en grano o molido vámenes a la importación y exportación vigen-

Cerveza 

Aguardiente de cafia 

tes, indefinidamente. 

a) Cuota básica de. importación, de ampliación 
progresiva, conforme a los siguientes tér· 
minos: 
Primer afio, 180 000 litros; 
Segundo afio, 200 000 litros·; 
Tercer afio, 250 000 litros 
Cuarto afio, 300 000 litros; 
Quinto afio, 350 000 litros; 

b) Los excedentes sobre dichas cuotas pagarán 
una tarifa preferencial de Dls. 0.25 por K. B. 
y 10 por ciento ad valórem. 

Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

El intercambio estará sujeto al pago de los gra
vámenes a la importación vigentes, indefinida
mente. 

Tabaco en rama, incluso los des- Control de importación. 
perdicios Libre comercio cuando se suscriba un convenio 

especial a fin de regular el intercambio, coordi
nar las politicas de producción, de precios y de 
abastecimiento y asegurar la más amplia liber
tad de comercio. 

Cigarrillos 

Dicho convenio especial deberá suscribirs'e a un 
plazo no mayor a dos afios a partir de la fecha 
de vigencia del presente Protocolo, y deberá en
trar en vigor en un plazo no mayor de un ado 
a partir de la fecha de su suscripción. 

El Jntercambio estará sujeto al pago de los gra
Vámenes a la importación vlgentee, lndeflnlda· 
mento. 

,, 
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ckí.84/icación 
NAUOA DescripC1010 Tratamiento otorgado 

282-01-00 Chatarra de hierro y acero Control de exportación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

313 Productos derivados del petróleo El intercambio estará sujeto al pago de los' gra-
vámenes a la importación vigentes en tanto no se 
suscriba un convenio especial a fin de regularlo. 

512-02-00 Alcohol etilico esté o no desna- Control de importación y exportación, indefini-
turalizado damente. 

552-02-03 Jabones ordinarios o comunes Cuota básica de Importación, de 225 000 kilogra-

552-02-03 

652-01-01 

652-01-02-01 

. - . ~ ;..- '..,.. 
..... > 

652-02-01 

para lavar mos anuales. 

Detergentes acondicionados para 
su venta al detalle, o a granel 

.. , : ., ..... - --~· 

Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Cuota básica de importación, de ampliación pro
gresiva conforme a los siguientes términos: 
Primer año, 20 000 kilogramos; · .... -
Segundo afio, 20 000 kilogramos; 
Ter~r afio, 20 000 kilogramos; 
Cuarto afio, 25 000 kilogramos; 
Quinto afio, 30 000 kilogramos; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

;• .· 
. ~- •... 

Tejidos de algodón crudos (sin El intercambio estará. sujeto a una tarifa prcfe
blanquear) con peso no menor rencial progresiva conforme a los siguientes tér· 
de 80 gramos por metro cua- minos: 
drado Primer afio, Dls. 0.55 por K. B. y 7 por ciento 

ad valórem; 
Segundo afio~ Dls. 0.50 por K. B. y 7 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.45 por K. B. y 7 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto añ.o, Dl11. 0.40 por K. B. y 7 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 0.35 por K. B. y 7 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Tejidos de algodón crudos (sin El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
blanquear) con peso de 80 a rencial f>rogresiva conforme a los siguientes tér-
400 gramos por metro cua- minos: 
drado Primer afio, Dls. 0.50 por X. B. y 10 por ciento 

ad valórem; 

Tejidos de algodón aterciopela
dos, panas, felpa, veludillo y cor
duroy de algodón. 
(Los tejidos estampados; y típi
cos gozan de libre comercio) 

Segundo afio, Dls. 0.50 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 0.40 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
rencial progrei;iva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 0.70 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.40 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 0.25 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

.. 

. " ~·~-
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Descripción Tratamiento otorgado 

Tejidos de algodón de triple rizo 
(Los tejidos estampados; y Upi
cos gozan de libre comercio) 

Tejidos de algodón blanqueados, 
teflidos, etc., n. e. p., con peso 
menor de 80 gramos por metro 
cuadrado 
(Los tejidos estampados; y Upi
cos gozan de libre comercio). 

El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a las siguientes tér
minos: 
Primer año, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.40 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto aflo, Dls. 0.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto aflo. 
El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
rencial progreslva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer año, Dls. 0.70 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.70 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.70 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto 'afio, Dls. 0.35 por K. B. y 2 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto aflo. 

Tejidos de algodón blanqueados, El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
teflldos, etc., n. e. p., que pesen rencial progresiva conforme a lo.s siguientes tér
de 80 a 150 gramos por metro minos: 
cuadrado Primer año, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
(Los tejidos estampados; y ti- ad valórem; 
picos gozan de libre comercio) Segundo aflo, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 

ad valórem; 

Tejidos de algodón, blanqueados, 
teflidos, etc., n. e. p., que pesen 
má.s de 150 gramos por metro 
cuadrado 

De má.s de 150 a 400 gramos 
por metro cuadrado 
(La lona; lOS' tejidos estampa
dos; y Upicoe gozan de libre 
comercio) 

Tercer año, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto aflo, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. y 2 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto aflo. 

El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a lo.s siguientes tér
minos: 
Primer año, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. y 2 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 
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Descripción 

Tejidos n. e. p., de algodón con 
mezcla de otras fibras textiles 

Tratamiento otorgado 

Con mezcla de crin o cerdas El Intercambio estará sujeto a una tarüa prefe
(Los tejidos estampados y tl- rencial de Dls. 0.45 por K. B. y 5 por ciento ad 
picos gozan de libre comercio) valórem 

Libre comercio al iniciarse el sexto afl.o. 

Hasta 300 gramos por metro El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
cuadrado, cuando el tejido con- rencial progresiva conforme a los siguientes tér
tenga más de 75 por ciento de minos: 
su peso en algodón, en la mez- Primer afl.o, DIE·. 0.90 por K. B. y 5 por ciento 
cla · · ....... --·- ... _. _....... ..... ad valórem; 
(Los tejidos estampados; y tl- Segundo año, DU!. 0.80 por K. B. y 5 por ciento 
picos gozan de libre comercio ad valórem; 

Hasta 300 gramos por metro 
cuadrado, cuando el tejido con
tenga más de 50 y hasta 75 por 
ciento de su peso en algodón, en 
la mezcla 
(Los tejidos· estampados; y ti
picos gozan de libre comercio) 

De más de 300 gramos por me
tro cuadrado 
(La lona; los tejidos estampa
dos; y los tlpicos gozan de li
bre comercio) 

Tercer afio, Dls. 0.75 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.65 por K. B. y 5 por ciento 
ad' valórem; 
Quinto año, Dls. 0.60 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año, 

E( intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer año, Dls. 1.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 1.00 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.90 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, DIE .. 0.80 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 0.50 por K. .B y 10 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al i·niciarse el sexto año. 

Terciopelo, felpa, pana Y tejidos El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
de triple rizo, de rayón u otras fi- rencial progresiva conforme a los siguientes tér
bras artificiales o sintéticas, pu- minos: 
ras o mezcladas con otras fibras Primer afio, Dls. 2.00 por K. B. y 5 por ciento 
textiles excepto seda natural ad valórem; 

Tejidos n. e. p., de rayón, sin 
mezcla de otras fibras textiles 

Segundo afio, Dls. 2.00 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 2.00 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 1.80 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 1.40 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al Iniciarse el sexto año, 
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Descripción Tratamiento otorgado 

Hasta 80 gramos por metro El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
cuadrado -rencial progresiva conforme a los siguientes tér

minos: 
Primer afio, Dls. 1.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad válórem; 

1 Segundo afio, Dls. 1.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer aflo, Dls. 1.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto aflo, Dls. 1.20 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 1.10 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

De má.s de 80 gramos Y hasta El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe-
150 gramos, por metro cua- rencial progresiva conforme a los siguientes tér· 
drado minos: 

Primer aflo, Dls. 1.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afl.o, Dls. 1.20 por K B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer aflo, Dls. 1.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 1.10 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 1.10 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem. 
Libre comercio al ·iniciarse el sexto afio. 

De má.s de 150 gramos Y hasta El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe· 
375 gram06, por metro cua- rencial progresiva conforme a los siguientes tér· 
drado minos: 

Primer afio, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; \. 

Tercer afio, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto, afio, Dls. 0.95 por K. B. y 4 por ciento 
ad valóremi 
Quinto afio, Dls. O. 75 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto atlo. 

De más de 375 gramos por me- El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
tro cuadrado rencial progresiva conforme a los siguientes tér

minos: 

Tejidos n. e. p. de rayón con 
mezcla de otras fibras textiles 

Primer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.50 por K B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.45 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 0.35 por K. B. --y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 
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, 
De8Cripción Tratamiento otorgado 

Hasta 80 gramos por metro El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
cuadrado rencial progresiva conforme a los siguientes tér

minos: 
Primer año, Dls. 1.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 1.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 1.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 1.20 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

De más de 80 gramos y hasta El Intercambio estará sujeto a una tarifa prefe-
150 gramos, por metro cua- rencial progresiva conforme a los siguientes tér-
drado minos: 

Primer año, Dls. 1.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 1.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 1.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 1.10 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

De más de 150 gramos y hasta El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe-
375 gramos por metro cuadrado rencial progresiva conforme a los siguientes tér

minos: 
! Primer año, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
l ad valórem; 

Segundo año, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
a,d valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.95 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.75 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 

. Libre comercio al iniciarse el sexto año. 
~ 

De más de 375 gramos por me- El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
tro cuadrado rencial progresiva conforme a los siguientes tér

minos: 

Tejidos n. e. p. de fibras artlfi
ficiales o sintéticas, excepto ra
yón, puras o mezcladas entre si 

Primer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5' por ciento 
ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.45 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 
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Descripción Tratamie1ito otorgado 

Hasta 80 gTamos ipor metro El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
cuadrado renclal progresiva conforme a los siguientes tér-

De mis de 80 gTamos y hasta 
150 gramos, por metro cua
drado 

De más de 150 gramos y hasta 
375 gramos, por metro cua
drado 

De más de 375 gramos por me
tro cuadrado 

Tejidos n. e. p., de fibras arti
ficiales o sintéticas, excepto ra
yón con mezcla de otras fibras 
textiles 

minos: _ 
Primer afto, Dls. 1.30 por K. B. y 5 por ciento.~ 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 1.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 1.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afto, Dls. 1.20 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer aflo, Dls. 1.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afto, Dls. 1.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 1.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem: 
Cuarto afio, Dls. 1.10 por K. B. y 4 por ciento 
ad valorem; 
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B. y 3 por ciiento 
ad valorem; 
Libre comercio al Iniciarse el sexto afio. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer año, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto año Dls. 0.95 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.75 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a Jos siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año,Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.45 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al lnlclan¡e el sexto año. 
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Descripción Tratamiento otorgado 

Hasta 80 gramos por metro El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
cuadrado. rencial progresiva conforme a los siguientes tér

minos; 
Primer afio, Dls. 1.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 1.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 1.30 por K .. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 1.20 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 1.10 por K. B. y 3 ;por ciento 
Libre comercio al iniciarse el sexto afto. 

De más de 80 gramos y hasta El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe-
150 gramos, por metro cua-. renciaI progresiva conforme a los siguientes tér-
drado minos: 

Primer afio, Dls. 1.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afto, Dls. 1.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 1.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 1.10 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 

'\ Libre comercio al iniciarse el sexto afto . 

De más de 150 gramos y has- El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe

ta 371'.i gramos, por metro cua- renclal progresiva conforme a los siguientes tér-
drado 

De más de 375 gramos por me
tro cuadrado. 

minos: 
Primer afio, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 1.10 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. O. 95 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto año, Dls. 0.75 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afto, Dls. 0.45 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 0.35 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Tejidos de vidrio hilado, puro o El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe

mezclado con otras fibraa rencial progresiva conforme a los siguientes tér-
minos: 
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Descripción Tratamiento otorgado . 

Primer afto, Dls. 0.75 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afto, Dls. 0.75 por X. B. y 10 por ciento, 
ad valórem; ~ 
Tercer año, Dls. 0.75 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afto, Dls. 0.65 por K. B. y 9 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afl.o, Dls. 0.50 por K. B. y 7 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afto . 

. .-.:. 
Tejidos de yute, henequén y otras Control de importación. 
fibras vegetale.c1, n. e. p., con o Libre comercio al iniciarse el sexto año., previa 
sin mezcla de otras fibras tex- equiparación de los aforos de las materias pri-
tiles mas. 

Bolsas y sacos para empacar, Control de importación. 
nuevos o usadoS' de cualquier fi- Libre comercio al iniciarse ·el sexto ai'l.o, previa 
bra textil, con o sin impresiones equiparación de los aforos de las materias pri- · 
(excepto sacos de algodón) mas. 

Sacos de algodón a) Cuota básica de importación de 50 000 sa
cos anuales; 

b) Control de importación sobre los excedentes 
de dicha cuota. Libre comercio al iniciarse el 
sexto afio. 

Sábanas, fundas, sobrefundas El intercambio estará sujeto a una· tarifa prefe
para almohadas y artlculos simi- rencial de Dls. 1.00 por K. B. y 10 por ciento 
lares, de cualquier fibra textil ad valórem; 

Libre comercio al iniciarse el cuarto afto. 

Manteles, servilletas y otros ar- El intercambio estará sujeto a una tarifa 1prefe
tlculos de manteleña, de cual- renciál progresiva conforme a los siguientes tér-
quier fibra textil minos: 

Primer afl.o, Dls. 3.00 por K. B. y 20 por ciento 
ad valórem: 
Segundo afl.o, Dls. 3.00 por K. B. y 20 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afl.o, Dls. O. 75 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto ai'l.o, Dls. 0.45 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quinto afl.o. 

841-01-01-01; Medias para sefiora 
841~01-02-01 y 

Cuota básica de importación de 40 000 docenas 
de pares anuales. 

841-01-03-01 

841-01-01-09; Calcetines 
841-01-02-09 y 
841-01-03-09 

841-02 Ropa interior y ropa de dormir, 
de punto de media o de crochet 
o confeccionada de tejido de pun
to de media o crochet 

Libre comercio al iniciarse el sexto afl.o. 

El intercambio estará sujeto al pago de los gra
vámenes a la importación vigentes. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas. 

841-02-02 De fibras sintéticas, excepto ra- El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
yón, puras o mezcladas rencial de Dls. 0.10 por K. B. y 10 por ciento 

ad valórem. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas o al infoiars-e el sexto afta. 
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Dcscripci6n 

Ropa exterior de punto de me
dia o de crochet, o confecciona
da de tejido de punto de media 
o de crochet 

Tratamiento otorgado 

De fibras sintéticas, excepto ra- El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
yón, purW! o mezcladas rencial de Dls. 0.10 por K. B. y 10 por ciento 

ad valórem. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas o al iniciars·e el sexto afio. 

841-04 (excepto Ropa interior y ropa de dormir Control de importación. 
la subpartida excepto la de punto de media o Libre comercio al equipararse los aforos de las 
841-04-05) de érochet (se exceptúan las ca- materias primas o al iniciarse el cuarto afio. 

misas confeccionadas de tejidos 

841-04 

--

841-04-05 

de cualquier fibra textil y la ropa 
de tejido de algodón, puro o mez-
clado) 

Camisas excepto las de punto de El lntercambio estará. sujeto a una tar¡_üa prefe
media o de crochet, de cualquier rencial progresiva conforme a los siguientes tér-
fibrá textil minos: 

Primer afio, Dls. 1.50 por K. B.; 
Segundo afio, Dls. 1.25 por K. B.; 
Tercer aflo, Dls. 0.75 por K. B. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas o al iniciarse el cuarto afio. 

Ropa interior y ropa de dormir, El intercambio estará. sujeto a una tarifa .prefe
excepto la de punto de media o rencial progresiva conforme a los siguientes tér
de crochet, de algodón, puro o minos : 
mezclado (se exceptúan las ca- Primer aflo, Dls. 1.50 por K. B.; 
misas) • Segundo aflo, Dls. 1.25 por K. B.; 

t Tercer afio, Dls. 0.75 por K. B.; 
- Libre comercio al equipararse los aforos de las 

materias primas o al iniciarse el cuarto afio. 

841-05 (excepto Ropa exterior que no sea de pun- Control de importación 
la subpartida to de media o de crochet (excep- Libre comercio al iniciarse el cuarto afio. 
841-05-06) to de algodón, .puro o mezclado) 

j. 

841-05-06 Ropa exterior que no sea de pun- El intercambio estará. sujeto a una tarifa prere
to de media o de crochet, de al- rencial progresiva conforme a los siguientes tér-

851-02 

851-02 

1 ~51-02 

921-09J02 y 
921..1()9-03 

godón puro o mezclado minos: 

Calzado de hombre 

Calzado de mujer 

Primer afio, Dls. 1.50 por K. B.; 
Segundo afio, Dls. 1.25 por K. B.; 
Tercer aflo, Dls. 0.75 por K. B.; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto afio. 

El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 3.00 por par 
Libre comercio al iniciarse el quinto afio. 

El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 2.00 por par. 
Libre comercio al iniciarse el quinto afio. 

Calzado de nlfio (del número l El Intercambio estará sujeto a una tarifa prefe-
al 10 del sistema espafiol) rencial de Dls. 1.00 por par. 

Especies silvestres 

Libre comercio al iniciarse el quinto afio. 

Control de importación y exportación, Indefini
damente. 
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IX. HONDURAS - COSTA RICA 

PRODUCTOS OBJETO DE REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS · 

Los productos que no figuran en la Lista .siguiente, serán objeto de libre comercio irrestricto de 
conformidad con el Articulo 111 del Tratado General de Integración Económica Centroamericana~ 

Clasificación 
NAUCA 

001-01-02 

011-01-00 

Oll-Q3-00 

024 

042 

044 

Descripción Tratamiento otorga4o 

Ganado vacuno de raza ordinaria Control de importación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Carne de ganado vacuno, fresca, El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe-
11efrigerada o congelada rencial progresiva conforme a los ~iguientes tér

Carne de ganado porcino, fresca, 
refrigerada o congelada 

Queso y cuajada 

Arroz 

Malz sin moler 

minos: 
Primer afio, Dls. 0.60 por K. B. y 10 por ciento 
~~~ ~ 
Segundo afio, Dls. 0.35 por K. B. y 6 por ciento 
ad valórem. 
Tercer afio, Dls. 0.10 por K. B. y 2 por ciento 
ad valórem. 
Cuarto afio, Dls. 0.05 por K. B. y 1 por ciento 
ad valórem. 
Libre comercio al Iniciarse el quinto afio. 

El intercambio estará sujeto a una tarifá prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 0.60 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem. 
Segundo afío, Dls. 0.45 por K. B. y 7 por ciento 
ad valórem. 
Tercer afio, Dls. 0.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem. 
Cuarto afio, Dls. 0.10 por K. B. y 1 por ciento 
ad valórem. 
Libre comercio al Iniciarse el quinto afio. 

Control de importación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Cuota básica de Importación de 100 000 quinta
les anuales. 
Libre comercio al iniciarse el quinto áfi.o de vi
gencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres anos a par
tir de la vigencia del Tratado General, las Par
tes contratantes suscribirán un convenio espe
cial a fin de regular el intercambio, coordinar las 
.politicas de abastecimiento y asegurar la más 
amplia libertad de comercio. 

Cuota básica de importación de 200 000 quintales 
anuales. 

. Libre comercio al iniciarse el quinto afio de· vi
gencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres anos a par
tir de Ia vigencia del Tratado General, las Par
tes contratantes suscribirán un convenio espe
cial a fin de regular el intercambio, coordinar las 
ipolitlcas de abastecimiento y asegurar la más 
amplia libertad de comercio. 

r· 
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Clasi/icaci6n 
NAUCA 

045-09-02 

046-01-01 

048-03-00 

048-04 

054-02-01 

061 

071-01; y 
071-02-00 

091-01-00 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1655 

Descripci6n 

Maicillo 

Harina de trigo 

Tratamiento otorgado 

Cuota básica de importación de 100 000 quintales 
anuales. 
Libre comercio al iniciarse el quinto at\o de vi
gencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres at\os a par
tir de la vigencia del Tratado General, las Par
tes contratantes suscribirán un convenio espe
cial a fin de regular el intercambio, coordinar las 
.politicas de abastecimiento y asegurar la más 
amplia libertad de comercio. 

El intercambio estará sujeto al pago de los gra
vámenes a la Importación vigentes. 
Libre comercio al equipararse los aforos del trigo 
y la harina de trigo. 

Macarrones, spaguetti, tallari- El intercambio estará sujeto al pago de los gra
nes, fideos finos y otras pastas vámenes a la importación vigentes. 
alimenticias similares Libre comercio al equipararse los aforos del trig~ 

y la harina de trigo. 

Productos de panaderla 

Frijoles 

El intercambio estará sujeto al pago de los gra
vámenes a la importación vigentes. 
Libre comercio aJ. equipararse los aforos del trigo 
y la harina de trigo. 

Cuota bá.sica de Importación de 100 000 quinta
les anuales. 
Libre comercio al iniciarse el quinto at\o de vi
gencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres at\os a par
tir de la vigencia del Tratado General, las Par
tes contratantes suscribirán un convenio espe
cial a fin de regular el intercambio, coordinar las 
pollticas de abastecimiento y asegurar la más 
amplia libertad de comercio. 

Azúcar de cafia, refinada <J_ sin Cuota básica de importación de 7 500 quintales 
refinar anuales. 

Control de importación indefinidamente, sobre 
los excedentes. 
Dentro de un plazo no mayor de tres at\os a par
tir de la fecha inicial de vigencia del Tratado Ge
neral de Integración Económica Centroamerica
na se negociará un protocolo especial a fin de 
coordinar la polltica de comercio exterior. 

café sin tostar El intercambio estará sujeto al pago de los gra
café tostado, en grano o molido vámenes a la importación y exportación vigen-

tes, indefinidamente. 

Margarina, oleomar.garina Y otras El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
mantequillu artificiales de ori- rencial progresiva conforme a los siguientes tér
gen animal, vegetal o mezcladas minos: 

., Primer año, Dls. 0.60 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem. 
Segundo afto, Dls. 0.50 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem. 
Tercer at\o, Dls. 0.40 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem. 
Cuarto afto, Dls. 0.30 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem. 
Quinto at\o, Dls. 0.15 por K. B. y 10 por ciento 
ad val6rem. 
Libre comercio al iniciarse el sexto alio. 
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CUasificación 
NAUCA 

091--02-02 

112-02-00 

112-03-00 

112-04 

121-01-00 

122-02-00 

282-01-00 

313 

412 

512-02-00 

656--01-00-09 

661-02-00 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Descripción 

Substitutos de la manteca de cer
do y otras grasas comestibles si
milares, de origen animal o ve
getal, n. e. p. 

Tratamiento otorgado 

Cuota básica de importación, de ampliación pro
gresiva, conforme a los siguientes términos: 
Primer año, 70 000 kilogramos; 
Segundo afio, 80 000 kilogramos; 
Tercer año, 90 000 kilogramos; 
Cuarto año, 100 000 kilogramos; 
Libre comercio al iniciarse el quinto afio. 

Jugos de frutas fermentados, in- El intercambio estará sujeto al pago de los gra
cluso vinos de frutas fortifica- vámenes a la importación vigentes. 
dos o no (excepto sidra) Libre comercio al iniciarse el s'Cxto afio . 

Cerveza . \. Cuota bárica de importación, de ampliación pro
gresiva, conforme a los siguientes términos: 
Primer año, 150 000 litros; 
Segundo afio, 150 000 litros; 
Tercer afio, 200 000 litros; 
Cuarto año, 250 00 litros; 
Quinto afio, 300 000 litros; 
Libre comercio al iniciarse el S'Cxto afio. 

Bebidas alcohólicas destiladas El intercambio estará sujeto al pago de los gra
vámenes a la importación vigentes, indefinida
mente. 

Tabaco en rama, incluso los des- Control de importación. 
perdidos Libre comercio cuando se .sm:criba un convenio 

especial a fin de regular el intercambio, coordi-

Cigarrillos 

. • nar las politicas de producción, y de abasteci
miento y asegurar la más amplia libertad de co
mercio. 
Dicho convenio especial deberá suscribirse a un 
plazo no mayor a dos años a partir de la fecha 
de vigencia del presente Protocolo, y deberá en
trar en vigor en un plazo no mayor de un afio 
a partir de la fecha de su suscripción. 

Control de importación. 
Libre comercio al entrar en vigencia el convenio 
especial indicado para la subpartida 121-01-00. 

Chatarra de hierro y acero Control de exportación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Productos derivados del petróleo El intercambio estará sujeto al pago de los gra
vámenes a la importación vigentes, en tanto no 
se suscriba un convenio especial a fin de regu
larlo. 

Aceites vegetales refinados. Control de importación. 
(El intercambio de aceites vege- Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 
tales no refinados será. objeto de 
libre comercio) 

Alcohol etilico esté o no desna- Control de importación y exportación, indefini-
turalizado 

Sacos de algodón 

damente. 

El intercambio estará sujeto al pago de loe gra
vámenes a la importación vigentes. 
Libre comercio al iniciarse el tercer afio. 

Cemento, excepto la cal hidráu- Cuota básica de importación de 400 000 bolsas 
lica de 42.5 kilogramos, anuales. 

Libre comercio al iniciarse el cuarto afio. 

-- , 
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Clasificación 
NAUCA 

899-02-00 

921-09-02; y 
921-09..1()3 
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Tratamiento otorgado 

Fósforos y cerillas, a granel o Cuota básica de importación de 4 millones de ca
en empaques jetillas que contengan entre 35 y 45 luces cada 

una. 

Especies silvestres 

Libre comercio al iniciarse el cuarto afio. 

Control de importación y exportación, indefini
damente. 

·. X. NICARAGUA - COSTA RICA 

PRODUCTOS OBJETO DE REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS 

Los productos que no figuran en la Lista siguiente, serán objeto de libre comercio irrestricto de 
conformidad con el Articulo m del Tratado General de Integración Económica Centroamericana. 

Clasificación 
NAUCA 

001-01-02 

011-01-00 

011..03-00 

011-04-00 

Descripción Tratamiento otorgado 

Ganado vacuno de raza ordinaria Control de importación y 'exportación, indefinida
mente. 

Carne de ganado vacuno, fres·- El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
ca, refrigerada o congelada rencial progresiva conforme a los siguientes tér

minos: 
Primer afio, Dls. 0.50 por K. B. y 8 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.35 por K. B. y 6. por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.25 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem. 
Cuarto año, Dls. 0.10 por K. B. y 2 por ciento 
ad valórem. 
Quinto año, Dls. 0.05 por K. B. y 1 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

Carne de ganado porcino, tres- El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe· 
ca, refrigerada o congelada rencial progresiva conforme a los siguientes tér· 

minos: 
Primer año, Dlir. 0.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem. 
Segundo afio, Dls. 0.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem. 
Tercer afio, Dls. 0.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem. 
Cuarto afio, Dls. 0.15 por K. B. y 2 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quinto ai'io. 

A ves de corral, muertas, frescas, El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
refrigeradas o congeladas rencial progresiva conforme a los siguientes tér

minos: 
Primer año, Dls. 0.40 por K. B. y 7 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 0.40 por K. B. y 7 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.25 por K. B. y 4 por ciehto 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.15 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarS'e el quinto afio. 
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Clasificación 
NAUCA 

013-01-00 

025-01-00 

025-02-00 

032-01-08 

032-01-08-01 

032-01-08-09 

042 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Tratamiento otorgado 

Salchichas y embutidos de todas a) 
clases, no envasados hermética

Cuota básica de importación de 10 000 kilo-
gramos anuales. 

mente b) Los excedentes sobre dicha cuota pagarán 
una tarifa preferencial progresiva conforme 
a 

1
los siguientes términos: 

Primer año, Dls. 0.45 por K. B. y 14 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.45 por K. B. y 14 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.45 por K. B. y 14 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afl.o, Dls. 0.30 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afto, Dls. 0.25 por K. B. y 7 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al Iniciarse el sexto año. 

Huevos comestibles, con casca- a) 
rón 

cuota básica de importación de 25 000 doce-
nas anuales. 

b) Los excedentes sobre dicha cuota pagarán 
una tarifa preferencial progresiva conforme 
a los siguientes términos : 

Primer afto, Dls. 0.15 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afto, Dls. 0.15 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afto, Dls. 0.10 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afl.o, Dls. 0.05 por K. B. y 2 por ciento 
Libre comercio al iniciarse el quinto afto. 

Huevos comestibles, sin casca· El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rón, liquidas, congelados o dese- rencial progresiva conforme a los siguientes tér-
cados minos: 

Primer afl.o, Dls. 0.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.30 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
•rercer afl.o, Dls. 0.20 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afl.o, Dls. 0.10 por K. B. y 3 por ciento 

; ad valórem; 
: Libre comercio al inicianre el quinto afl.o . 

• Pescado y sus preparaciones, en• ~ 
• vasados herméticamente, n.e.p.,.J 

0 preparados en forma n. e. p. f 
Macarela en salmuera o en sal· El Intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
sa de tomate • rencial de Dls. 0.06 por K. B. y 20 por ciento 

l ad valórem; 

Los demás 

Arroz 

Libre comercio al iniciarse el sexto afl.o. 

' El Intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 0.15 por K. B. y 15 por ciento 
ad valórem; 
libre comercio al iniciarse el sexto afl.o. 

Control de Importación. 
Libre comercio al Iniciarse el quinto afl.o de vi
gencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres afl.os a partir . 
de la vigencia del Tratado General, las Partes con
tratantes suscribirán un convenio especial a fin de 
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Olasi/icacióll 
NAUCA Descripción 

044 Maiz sin moler 

045-09-02 Maicillo 

046-01 

048-03-00 

048-04 

048-04-02 

054-02-01 

055-02-02; y 
055-02-03 

Harina gruesa y fina, de trigo, 
escanda y comufta 

Macarrones, spaghetti, tallari
nes, fideos finos y otras pastas 
alimenticias similares 

Productos de panaderia ( excep
to la subpartida 048-04-02) 

GalletaS' de todas clases 

Frijoles 

Jugos de tomate; 
Jugos de legumbre!!•, n. e. p .. 

Tratamiento otorgado 

regular el Intercambio, coordinar las politicas de 
abastecimiento y asegurar la más amplia libertad 
de· comercio. 
Control de importación. 
Libre comercio al Iniciarse el quinto afio de vi
gencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres años a par
tir de la vigencia del Tratado General, las Par
tes contratantes suscribirán un convenio especial 
a fin de regular el intercambio, coordinar las po
llticas de abastecimiento y asegurar la más am
plia libertad de comercio. 

Control de importación. 
Libre comereio al Iniciarse el quinto afio de vi
gencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres años a par
tir de la vigencia del Tratado General, las Par
tes contratantes suscribirán un convenio especial 
a fin de regular el Intercambio, coordinar las po
liticas de abastecimiento y asegurar la más am
plia libertad de comercio. 

El intercambio estará sujeto al pago de los gra
vámenes a la importación vigente. 
Libre comercio al equipararse los aforos del trigo 
y la harina de trigo. 

El Intercambio estará sujeto al pago de los gra
vámenes a la importación vigentes. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas. 

El Intercambio estará sujeto al pago de los gravá
menes a la Importación vigentes. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas~ 

Cuota básica de importación de 80 000 kilogra
mos anuales. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas. 
Control de Importación. 
Libre comercio al Iniciarse el quinto afio de vi
gencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres afios a par
tir de la vigencia del Tratado General, las Par
tes contratantes suscribirán un convenio especial 
a fin de regular el intercambio, coordinar las po
liticas de abastecimiento y asegurar la más am
plia libertad de comercio. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los &iguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 0.40 por K. B. y 8 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 0.30 por K. B. y 6 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.20 por K. B. y 4 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.10 por K. B. y 2 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al Iniciarse el qutnto afio. 
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C'lasif icación 
NAUCA 

055-02-04 

055-02-04-01 

055-02-04-09 

061 

062-01-02 

071-01; y 
071-02-00 

073-01 

091-01-00 

091-02-02 

112-02-00 

112-03-00 

~~?.'~.?; ·.;'!7.~~~'!!~-'i!!l'i-!lllJ!llll .. 1. 1 
- . 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Deacripción 

Conservas y encurtidos de le
gumbres, envasados hermética
mente o no 

Tratamiento otorgado 

Preparaciones coladas y horno- El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
geneizadas para la alimentación rencial de Dls. 0.10 por K. B. y 8 por ciento 
infantil en envases de conteni- ad valórem; 
do neto no mayor de 150 gra- Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 
mos 

Los demás El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 0.50 por K. B. y 20 por ciento 
ad valórem; -.~-" -~ 

Libre comercio al Iniciarse el sexto afio. 

Azúcar de cafia, refinada o sin Control de importación, indefinidamente. 
refinar Dentro de un plazo no mayor de tres afio.s a par

tir de la fecha inicial de vigencia del Tratado 
General de Integración Económica Centroameri
cana se negociará un protocolo especial· a fin de 
coordinar la polltica de comercio exterior. 

Confites, bombones, dulces, ca- Cuota básica de importación de 80 000 kilogra
ramelos y otros similares, con- mos anuales. 
fecclonados a base de azúcar y Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 
preparados de azúcar n. e. p. 

Café sin tostar Control de importación y exportación indefinida· 
café tostado, en grano o molido mente. 

Chocolate y preparados de cho- Cuota básica de importación de 20 000 kllgramos 
colate (incluso los dulces de cho- anuale!!. 
colate) Li~re comercio al iniciarse el s01eto afio. 

Margarina, oleomargarina y El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
otras mantequillas artificiales de rencial progresiva conforme a los siguientes tér-
origen animal, vegetal o mezcla- minos : , 
das Primer afio, Dls. 0.60 por K. B. y 10 por ciento 

ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 0.50 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.40 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.30 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 0.30 por K. B. y 15 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Substitutos de la manteca de Cuota básica de importación de 100 000 kilogra· 
cerdo y otras grasas comestibles mos anuales. 
Similares, de origen animal o ve- Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 
getal, n. e. p. : • 

Jugos de frutas fermentados, in- El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
cluso vinos de frutas fortifica- renclal de Dls. 0.75 por K. B. y 10 por ciento 
dos o no (excepto sidra} ad valórem; 

Cerveza 

Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 0.60 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 0.150 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
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Descripción Tratamiento otorgado 

Tercer afio, Dls. 0.40 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.30 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 0.20 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Bebidas alcohólicas, destiladas El intercambio estará sujeto al pago de los gra
( excepto rones y cremas) vámenes a la importación vigentes, indefinida

mente. 

Tabaco en rama, incluso los des- Control de importación. 
perdicios Libre comercio cuando se suscriba, un convenio 

especial a fin de regular el intercambio, coordinar 
las pollticas de producción, de precios y de abas
tecimiento y asegurar la más• amplia libertad de 
comercio. 

Cigarrillos 

Semillas de algodón 

Dicho convenio especial deberá suscribirse a un 
plazo no mayor de dos años a partir de la fecha 
de vigencia del presente Protocolo, y deberá en
trar en vigor en un plazo no mayor de un año a 
partir de la fecha de su inscripción. 

El intercambio estará sujeto al pago de los gra
vámenes a la importación vigentes. 
Libre comercio al entrar en vigencia el convenio 
especial indicado para la partida 121-01-00. 

Control de exportación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Madera en troncos y trozas pa- Control de exportación. 
ra aserrar y para hacer chapas, Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 
o tablones en bruto 

Sal común o sal marina, sin re· Control de importación. 
finar, incluso a¡ua de mar Libre comercio al iniciarse el sexto año 

Chatarra de hierro y acero Control de exportación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio 

Productos derivados del petróleo El intercambio estará sujeto al pago de gravá
menes a la importación vigentes en tanto no se 
suscriba un convenio especial a fin de regularlo. 

Sebo de res para usos indus- Control de importación. 
triales Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Aceites vegetales refinados (El 
intercambio de aceites vegetales 
no refinados será objeto de libre 
comercio) 

Aceites y grasas hidrogenados 

Cuota básica de importación, de ampliación pro
gresiva, conforme a los siguientes términos: 
Primer año, 180 000 kilogramos; 
Segundo año, 180 000 kilogramos; 
Tercer afio, 180 000 kilogramos; 
Cuarto afio, 190 000 kilogramos; 
Quinto afio, 200 000 kilogramos; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 0.15 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciar~ el sexto afio. 

Alcohol etilico esté o no desna- Control de importación y exportación, indefinida-
turalizado mente. 
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Pinturas preparadas, esmaltes, El intercambio estará sujeto a una tarifa prete· 
lacas y barnices preparados (ex· renclal progresiva conforme\&. los siguientes tér· 
cepto las pinturas de agua) minos: 

Primer año, Dls. 0.20 por K. B. y 20 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.15 por K. B. y 15 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.10 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
cuarto año, Dls. 0.05 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quinto año. 

Dentlfricos de toda clase, en a) cuota básica de importación de 7 000 kilo-
cualquier forma gramos anuales. 

Jabones para tocador y baño 

Jabones mediclnale.s 

b) Los excedentes sobre dicha cuota pagarán 
una tarifa preferencial de Dls. 0.20 por K. B. 
y 10 por ciento ad valórem. 

Libre comercio al iniciarse el sexto aflo. 

a) cuota básica de importación de 12 000 kilo
gramos anuales; 

b) Los excedentes sobre dicha cuota ei:tarán su
jetos a una tarifa preferencial progresiva 
conforme a los siguientes términos: 

Primer año, Dls. 0.20 por K. B. y 20 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.20 por K. B. y 15 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.10 por K. B. y 15 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.10 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciar1:e el quinto año. 

a) cuota básica de importación de 12 000 kilo
gramos anuales; 

b) Los excedentes sobre dicha cuota pagarán 
una tarifa preferencial progresiva conforme 
a los siguientes términos: 

Primer año, Dls. 0.20 por K. B. y 20 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. 0.20 por K. B. y 15 por ciento 
ad valórem; 
Tercer año, Dls. 0.10 por K. B. y 15 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto año, Dls. 0.10 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el quinto año. 

Otros jabones y preparados pa· a) Cuota básica de importación de 65 000 kilo-
ra lavar y limpiar, n. e. p., ex· 
cepto los jabones con abrasivos b) 
(excepto detergentes y jabones 

gramos anuales; 
Los excedentes sobre dicha cuota pagarán 
una tarifa pagarán preferencial de Dls. 0.30 
por K. B. y 7 por ciento ad valórem; en polvo, en gránulos o en es

camas) Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

Detergentes y jabones en polvo, El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
en gránulos o en escamas renclal progresiva conforme a los s-iguientes tér· 

minos: 
Primer año, Dls. 0.35 por K. B. y 9 por ciento 
ad valórem; 
Segundo año, Dls. O.SO por K. B. y 8 por ciento 
ad valórem; 
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Liante ... ~ cámaras 

Tratamiento otorgado 

Tercer afto, Dls. 0.30 por K. B. y 7 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.25 por K. B. y 6 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afto, Dls. 0.20 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al Iniciarse el sexto afto. 

Preferencias del 20 por ciento oo los gravámenes 
a la importación vigentes a la fecha de firma del 
presente Protocolo. 
Libre comercio sujeto a un convenio especial. 

Chapas y maderas terciadas, Cuota básica de Importación de 110 000 láminas 
planchas, madera artificial o re- anuales. 

generada y otras maderas tra- Libre comercio al iniciarse el sexto ailo. 
bajadas, n .e. p. 

Papel Preferencia del 20 por ciento de los gravámenes 
vigentes al momento de efectuarse la Importación. 
Libre comercio sujeto a un convenio especial. 

Papel para escribir, en rollos y Preferencia del 20 por ciento de los gravámenes 

en pliegos, no cortados a tama- a la importación vigentes a la fecha de la firma 

fto (incluso el papel para co- del presente Protocolo. 

pla!o}, sin rayar Libre comercio sujeto al convenio especial indi-
cado para el grupo 641. 

Bolsas de papel para cualquier El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe

uso, impresas o no, vengan o no rencial de Dls. 0.10 por K. B. y 5 por ciento ad 
reforzadas valórem. 

Sobres en blanco, rayados, orla
dos o no, pero sin otras impre
siones, en cajas, paquetes, blocks, 
etc. 

Libre comercio al iniciarse el sexto ailo. 

El Intercambio estará sujeto al pago de los gra vá
menes a la importación vigentes. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas. 

Sobres con membretes u otros El Intercambio estará sujeto al pago de los gra

lmpresos, en cajas, paquetes, vámenes a la importación vigentes. 

blocks, etc. Libre comercio,al equipararse loe aforos de las 
materias primas. 

Cuadernos y libros para con- El Intercambio estará sujeto al pago de los gra-

tabilidad vámenes a la importación vigentes. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas. 

Tejidos de algodón de tipo co- El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe

rriente (excepto tejidos estre- rencial progresiva conforme a los siguientes tér
chos especiales) (excepto los in- minos: 

cisos uniformes 652-01-02-01 y Primer año, pago del 80 por ciento de los gravá-
652-02-06-03) menes a la importación¡ 

Segundo ailo, pago del 80 por ciento de los gra
vámenes a la importación; 
Tercer afio, pago del 70 por ciento oo los gravá
menes a la importación¡ 
Cuarto ailo, pago del 60 por ciento de los gravá
mene.s a la importación; 
Quinto afio, pago del 50 por ciento de los gravá
menes a la Importación; 
Libre comercio al Iniciarse el sexto afio. 
(El porcentaje de la tarifa preferencial se calcu
lará sobre los gravámenes vigentes al momento 
de efectuarse la Importación). 

i ~ 
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652-01-02 Tejidos de algodón crudos (sin 
blanquear) con peso de 80 gra
mos o más por metro cuadrado 

652-01-02-01 De 80 a. 400 gramos por metro El lntercamb1_, estará sujeto a. una tarifa prefe-

652-02-06 

652-02-06-03 

653-02 

653-02-02-09 

653-02-03 

653-07-00 

cuadrado renclal de Dls. C.FIO por K. B. y 5 por ciento ad 
valórem. 

Tejidos n. e. p. de algodón con 
mezclie. de otras fibras textiles 

Hasta 300 gramos por metro 
cuadrado, cuando el tejido con
tenga más de 50 y hasta 75 por 
ciento de su peso en algodón, en 
la mezcla 

Tejidos de lana y estambrados 
(inclu&'O los tejidos de pelo fino) 
(excepto los rubros 653-02-02-09 
y 653-02-03) 

Libre comercio al inici.;- -,e el sexto año. 

El intercámbio estará sujeto a una f::i~fa prefe
rencial de Dls. 1.00 por K. B. y 5 po r<'itm~!) ad 
valórem. 
Libre comercio al iniciarse el sexto año. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial del 70 por ciento de los gravámenes vi
gentes al momento de efectuarse la Importación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Tejidos de lana y estambrados El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
(incluso los tejido® de pelo fino) rencial de Dls. 1.00 por K. B. y 25 por ciento ad 

valórem. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Tejidos de lana y estambrados El Intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
(incluso los tejidos de pelo fino) ferencial de Dls. 1.50 por K. B. y 25 por ciento 

ad valórem. 

Tejidos de fibras artificiales o 
sintéticas y de vidrio hilado 

Tejidos de punto de media o de 
ganchillo (crochet) de cualquier 
fibra textil 

Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

El Intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 1.30 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 1.00 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. O.SO por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 0.50 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 0.25 por K. B. y 3 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al Iniciarse el sexto afio. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer afio, Dls. 4.00 por K. B. y 20 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 3.00 por K. B. y 20 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 2.50 por K. B. y 16 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto afio, Dls. 2.00 por K. B. y 14 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 1.50 por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciar~ el sexto año. 

:J 
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663-09-02 

655-06-o3 

656-01-00 

Tejidos de yute, henequén y otras Control de Importación, indefinidamente. 
fibras vegetales, n. e. p., con o 
sin mezcla de otras fibras tex-
tiles 

Cordeles, cordajea, cuerdas y ca
bles de cualquier f'tbra textil 

• 
-··.'.'Ir .. ~-~ 
. ~: .. _ .. 

~-:-: ~-~ - ·'. ..,,'"'. ,. 
Mallas y redes (excepto para 
4eportes), confeccionadas con 
cordeles, 'cordajes, etc., de · cual
quier fibra textil, incluso las re"' 

des y los sedales para la pesca 

Otros artfculos, n. e. p., confec
cionados con cordeles, cordajes, 

· cuerdas y cables de cualquier fi-
bra textil ' 

Bolsas y sacos para empacar, 
nuevos o usados de cualquier fi
bra textil, con o sin impresio
nes (excepto sacos de algodón) 

El intercambio estari 11ujeto al pago de los gra
vámenes a las importaciones vigentes, mientras 
no se equiparen los aforos de las materias pri
mas. Al equipar&l'S'e dichos aforos quedari suje
to a una tarifa preferencial de Dla. 0.15 por K. B . 
y 7 por ciento ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio de vigen• 
cia del Tratado General . 

El intercambio estari sujeto al ·pago de los gr&· 

vámenes a las importacione8 vigentes, mientras 
no se equiparen los aforos de las materias pri
mas. Al equiparar&'e dichos aforos quedari suje
to a una tarifa preferencial de 10 por ciento ad 
valórem. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio de vigen
cia del Tratado General. 

El Intercambio estari sujeto al pago de los gra
vámenes a la importación vigente mientras no se 
equiparen los aforos de las materias primas. Al 
equipararse dichos aforos quedará sujeto a una 
tarifa preferencial de Dls. 0.35 por K. B. y 5 por 
ciento ad valórem. 
Libre comercio al Iniciarse el sexto af\o de vigen
cia del Tratado General. 
El intercambio estari sujeto al pago de los gra
vámenes a la importación vigente mientras no se 
equiparen los aforos de llL'I materias primas. Al 
equipararse dichos aforos quedará sujeto a una 
tarifa preferencial del 50 por ciento de lo>s gra
vámenes vigentes al momento de la importación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio de vigen
cia del Tratado General. 

srí6-0l-00-09 Sacos de algodón El· intercambio estari sujeto a una tarifa prefe
rencial progtesiva conforme a los siguientes tér
minos: 

656-04-01 

Primer afio, Dls. 0.80 por K. B. y 8 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 0.80 por K. B. y 8 p0r ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 0.70 por K. B. y 7 por ciento 
ad valórem; 
CUarto afio, Dls. 0.60 por K. B. y 6 por ciento 
ad valórem; 
Quinto afio, Dls. 0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Libre comercio al Iniciarse el sexto afio. 

Sábanas, fundas, sobrefundas a) 
para almohadas y artfculos si
mllare.s, de cualquier fibra textil 

El intercambio estari sujeto al pago de los 
gravámenes a la importación vigentes mien
tras no se equiparen los aforos de las ma
terias prlmaa; 

b) Al equipararse dichos aforos quedari suje
to a una tarifa preferenclaf ·progresiva, que: 
empezari a contarse a partir de la entrada 
en vigencia del Tratado General, conforme a 
loe •iguientes t6nninos: 

.. -¡ 
. ' 
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Tratamiento otorgtldo 

Primer a.!10, Dls. 1.60 por K. B. y 16 por ciento 
ad valórem; 

Segundo afio, Dls. 1.60 por K. B. y 16 por ciento 
ad valórem; 

Tercer b.~. Dla. 1.40 por K. B. y 14 por ciento 
ad való:-em; 

Cuarto afio, Di.: 1.20 por K. B. y 12 por ciento 
ad valórem; 

Quinto afio, Dls. 1.00 J>01' K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; .. 

Libre comercio al iniciarse tll sexto afio, 

Manteles, servilletas y otro• ar• a) 
tlculos de manteleña, de cual
quier fibra textil 

El intercambio estará, sujeto ago de loe 
gravámenes a la importación vigen • mien· 
tras no se equlparen los atoros de las mani"::-~-----
terias primas; 

b) Al equipararse dichos atoros quedará suje

to a una tarifa preferencial progresiva, que 
empezará a contarse a partir de la entrada 

- en vigencia del Tratado General, coñforme a 
los siguientes términos: 

Primer a.!10, Dls. 2.40 por K. B. y 16 por ciento 
ad valórem; 

Segundo afio, Dls. 2.40 por K. B. y 16 por ciento 
ad l-alórem; 

Tercer afio, Dls. 2.10 por iK. B. y 14 por ciento 
ad valórem; 

Cuarto afio, Dls. 1.80 por K. B. y 12 por ciento 
ad valórem; 

Quinto afto, Dls. 1.5Q por K. B. y 10 por ciento 
ad valórem; 

Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Cemento, excepto la cal hidráu- Cuota básica de importación de 400 000 bolsas de 
llca 42.5 kilogramos anuales. 

Envases de vidrio 

Cajas, botes, y otros envasea 
análogos, 111. e. p., de metales o 
.llU8 aleaciones (hojalata, etc.) 

Envases desarmados 

Fregaderos, lavabos, bidés, ba
f1os, inodoros, orinales, y otros 
artlculos y accesorios sanitarios 
de cerámica y otros materiales, 
excepto de metal 

Fregaderoe, lavabos, bidés, ba
fioe, inodoros. orinales, y otros 
artlculoa y accesorios sanitarios 
d.e metal (esmaltado o no) 

Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

Preferencia del 20 por ciento de los gravámenes 
vigentes al momento de efectuarse la importación. 
Libre comercio sujeto a un protocolo especial. 

El intercambio estará sujeto a wia tarifa prefe
rencial de Dls. 0.05 por K B. y 5 por ciento ad 
valórem.. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afl.o. 

El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 0.09 por K. B. y 5 por ciento ad 
valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

a) Cuota básica de importación de 100 000 ki
logramos anuales; 

b) Los excedentes sobre dicha cuota pagarán 
una tarifa preferencial de Dls. 0.08 por K. B. 

y 12 por ciento ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

El intercambio estará sujeto a una tarifa pret'e
rencial de Dla. 0.10 por X. B. y 15 por ciento 
ad Valórem. 
Ubre comercio al in1c:1arse el sexto at1o. 
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821-02 Muebles de metal y sus acceso- a) 
rlos (excepto c&Jn83 ~ hierro o 

Muebles de metal y sus accesorios (excepto 
los de alwninlo). 

acero) 
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M1-01 Medias para seftora 

841-01-02-09 Calcetines 

I 

. ' 
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841-01-03-09 Calcetlnea 

• 

El intercambio estará sujeto a una tarifa 
preferencial p~iva con forme a los si
guientes términos: 
Primer aflo, Dls. 0.20 por K. B. y 10 por cien
ad valórem; 
Segundo afto, DIB. 0.15 por K. B. y 15 por cien
ad valórem: 
Tercer afto, Dls. 0.10 por K.B. y 5 por cien
to ad valórem; 
Libre. comercio al iniciarse el cuarto afio . 

b) Muebles de aluminio y sus accesorios. 
El Intercambio estará sujeto a una tarifa prefe
rencial progresiva conforme a los siguientes Ur
mlnos: 
Primer afto, Dls. 0.150 por K. B. y 115 por ciento 
ad valórem; 
Segundo aflo, Dls. 0.40 por K. B. y 15 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afto, Dls. 0.30 por K. B. y 10 por ciento 
to ad valórem; 
Libre comercio al Iniciarse el cuarto aflo. 

Cuota básica de lmportaeión de 3 000 ldlgramos 
anualea. 
Libre comercio al Iniciarse el 11exto aflo. 

a) Cuota básica de lmportaelón de 3 000 kilo
gramos al aflo; 

b) Los excedentes sobre dicha cuota pagarán 
una tarifa preferencial progresiva. conforme 
a los siguientes términos: 

Primer aflo, Dls. 2.50 por K. B. y 80 por ciento 
to ad valórem; 
Segundo afto, Dls. 2.00 por K. B. y 20 por ciento 
to ad val6rem; 
Tercer aflo Dls. 1.50 por K. B. y 20 por ciento 
ad valórem: 
Cuarto afto, Dls. 1.00 por K. B. y 15 por ciento 
ad va16rem; 
Quinto afto, Dls. 0.50 por K. B. y 10 por ciento 
ad val6rem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto afio. 

a) Cuota básica de 1mportac16n a 2 000 kilogra
mos anuales; 

b) Los excedentes sobre dicha cuota pagarán 
una tarifa preferencial progresiva conforme 
a los siguientes términos: 

Primer afto, Dls. 2.00 por K. B. y 20 por ~nto 
ad va16rem; 
Segundo afio, Dls. 1.50 por K. B. y 20 por uento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls. 1.00 por K. B. y 20 por ciento 
ad va.16rem; 
01&rto afio, Dt.. o. T& por K. B. y 115 por ciento 
ad val6rem; 
Q$1to afio, Dl8. O.M por K. B .y 1S por ciento 
a.d va.16rem; 
Libre comercio al iniclarse el eeartG do. 
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Calcetines 

,. 

Ropa interior y ropa de dormir, 
de punto de media o de crochet 
o confeccionada de tejido de pun
to de media o crochet 

.... 'º .... 
Ropa exterior de punto de media 
o de crochet, o confeccionada de 
tejido de punto de media o de 
crocllet 

Ropa interior y ropa de dormir, 
excepto la de punto de media o 
de crochet 

Ropa exterior que no sea de 
punto de media o de crochet, ex
cepto los articulos claslficados 
en las partidas 841-06 y 8il-07 

Brassieres de toda clase de ma
teriales 

De seda, fibras artificiales o 
sintéticas, (incluyendo rayón), y 
de algodón 

Los demAa 

Vela.8, cirios, veladoras y marl· 
posas para lá.mparas 

Tratamiento otorgado 

a) Cuota básica de importación de 2 000 kilo
gramos anuales: 

b) t.o. excedentes sobre dicha cuota pagarán 
una tarifa preferencial progresiva conforme 
a Jo.'I siguientes términos: 

Primer afi.a, Dls. 1.15 por K. B. y 25 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afi.o, Dh.. 1.00 por K. B. y 20 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afi.o, Dls. 0.80 por K. B. y 15 por ciento 
ad valórem; · -~ ~ 

Cuarto af!.o, Dls. 0.60 por X. Ils:O por ciento 
ad valórem; 
Quinto afl.o, Dls. 0.30 por K. B. y 10 po ento 
ad valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto ~o. 

El intercambio estará sujeto al pago de los gra
vámenes a la importación vigentes. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas. 

El intercambio estará. sujeto al pago de los gra
vámenes a la importación vigentes. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas. 

El intercambio estará. sujeto al- pago de los gra
vámenes a la importación vigentes. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas. 

El intercambio estará. sujeto al pago de loa.gra
vámenes a la importación vigentes. 
Libre comercio al equipararse los aforoa de las 
materias primas. 

El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 3.50 por K. B. y 14 por ciento 
ad valórem. 
Libre comercio al equipararse los aforos de las 
materias primas o al iniciarse el sexto af!.o. 
El intercambio estará. sujeto a una tarifa prefe
rencial de Dls. 2.10 por lK. B. y 7 por ciento 
ad valórem; 
Libre comerico al equipararse los aforos de las 
materias primas o al iniciarse el sexto afio. 

El intercambio estará. sujeto a una tarifa preff'
renclal progresiva conforme a los siguientes tér
minos: 
Primer af!.o, Dls. 0.80 por ·x. B. y 8 por ciento 
ad valórem; 
Segundo afio, Dls. 0.70 por K. B. y 7 por ciento 
ad valórem; 
Tercer afio, Dls.0.50 por K. B. y 5 por ciento 
ad valórem; 
Cuarto af!.o, Dls. 0.40 por K. B. y ' por ciento 
ad VBlórem; 
~to aAo, Dk. O.SO por IC. B. y 1 ~ dlll.t.o 
ad va.ldrem; 
Libre comercio al lnldarse el aexto af!.o. 
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NAUCA Tratamiento otorgado 

899-02-00 Fósforos y cerillas, a granel o Control de importación indeflnldamente. 
en empaques 

899-03-02 Paraguas y sombrillas de toda Cuota Msia de importación de 2 500 kilogramos 
clase, de cualquier material anuales. 

921-09-02; y 
921~09-03 

Especies silvestrea 

SECC10N nE PAtENTEs o~ NrcAR>.óü.A 
¡ -· 

Patente de Invención 
ilf9 7345-B/U N9 825980-$ 7.40 

1'!, Merck Aktleng'9ell1chaft, de la Reptibllca Fe· 
deral de Alemania, por medio de 1podl'rado1 Cal· 
dera & Cía. Ltda., ~gent" de Marc11 de Fábrica y 
Comercio y Patcnt" de Invención, de e~te domici
lio, 1ollcltan conc'91ón de dereci\01 de Patente de 
Invención sobre su lhvcnto con1l1tente en: 

Uerivados de la Vitamina B6 
que conti1:Jien Azufre 

Oyen1e op09iclone1, término legal. 
Mioi1terio de Economla, Oficina de Patente. de 

Nicaragua, Managua, D.N., veinticuatro de Febrero 
de mil noveciento1 1eaenta y cuatro. - Julián Ben
dafta S., Coml1lonado de Patente1 de NlcaraRu•. 

3 3 

Marca de Fábrica 
N9 7359-B/U N9 825996-· 't.52 

Ricardo José Morales SoUs, FarmacEulico y de 
Hte domicilio, aolicita el reg11tro de la marca de 
fibrica y comercio que con1i1te en la denomlna
t:lón: 

Libre comercio al iniciarse el sexto a.110 • 

Control de importación y exportación, indefini
damente. 

de pren11dore1 pl&1tlco1 para Tonl, una cajá de 
champú 1hampoo Toni, ~lnco estuchea de toe1dor, 
una cala de al¡zódón, cinco cPf u de ungü~nto Breck 
para tierno, cinco caJu de Jabón de afeitar marca 
Dralle, once llavti'o1 de cadena, tres caJ11 de aceite 
Wiedroot; una vitrina de 1esentr y cinco pull{adai 
de alto por treinta y uqa de ancho y diez y media 
f>ulg11da• de eape1or, conteniendo: cinco c1j<11 de 
uj11 de cartón con ciento se&enta y dos peinPs de 
diferente bmafto, trtce caju de j1bón de tocador 
de dlftrtntea marca1, tres c•ju de eaptj '' pequdlot 
y una caja de jabón para tierno marca Babv omna; 
do1 vitrinas de ses~nta y do& pul2ad11 de largo por 
treinta y 1e11 de alto, conteniendo: antMjn1 para 
mujer, puliler11 de reloj, una caja fotográfica, uqul• 
neras para retrato~, encendedores, tubo1 pua radio, 
bombillo• fllfh, estuche. para tape, ar1fculo1 de 
tocador, platos de cartón, otra que contiene artf ~u-
101 de tocador, va•o1 plástico1, v11ito1 de vldrlo61 
una 1umadora. marca Natlonal, una regl1tradora 
marca N atlonal, 

Ejecutante: Argentina FerrPy, 
Ejecutado: Ana María de Bá,z. -
Dado en el juzgado Primero Llvll del Ol1trlto de 

Manigua, a In once de la mRft~n• del dfa c111tro 
de Junio de mil noveclento• tesen•a v cuatro. -Jo
•é Erne1to Bendafta, Juez PrLnero Civil del Dlstrl
to.-0. Noel Vlllavo, Srio. 

3 3 

R I "IUI' S O N9 7572-B/U N9 824514- • IJ.68 
.U.I. Once maftana veinte co·rlente, local este Juzgado 

. rematarAse pública 1ubas11, si~u1entea f1nc11 rústi-
marca que 1e emplea conforml! con el modelo pre- cu ublcadu jurisdicción Sa'lta Teresa, Departa-
1entado, para distinguir: Productos Medlclnalea y mento Cuazo, de1crlta1 asl: a) El Cacao, m·de 
F1rm•céutlco1 de toda cl11e, Cl11e 9, del Decreto cincuenla y ocho manzanu un décimo, limitada: 
No. 10 de 7 de Enero de 19~6. 1 oriente, camino; poniente, fmilla Corlez; no•!c, 

Ovtn•e opoalclonu, térmmo Irga!. . Carlo1 Alberto Ouadamuz y otro·; y sur, M,dardo 
Mimstrrlo de Economla. Oficina de Patente1 de · Conrado¡ y b) como de tr~• manz•nu cablja, li

N!c•r~gna. Managua, D. ,N, cuatro de Mayo de mltada: oriente, carretera; poniente, canino; no:te, 
mil ~ovec_1ento1 eesenta y cuatro.-Jullán Bendafta Cario• Morice; y 11Jr, Juan Paulino t:onrad 1; ¡, crl-
S., Comisionado de Patentu de Nicaragua. 1 t11 Rl!¡¡;btro Ptibltco Caruo, Libro P•op·"da le•, 

3 3 Sección Derechos Rules, A11lento Cuarto, foli ·cien· 
----------=-~~------ to noventa y 1e11, tomo ciento cincuenta y 'uat o, 

SECCION JUDICIAL 1 
númPro cinco mil cincuenta y 1iete; asiento te.ce o, 
follo doscleoto1 'e1enta y tre., tomo ciento cuaren • 
ta y nueve, finca ntimero nno. 

emates Ejecuc•óo: <..é11r Baldizón Silva cniona•io So-R 

1 

Bue: Vl'lnte Mtl Córdobu. 

NQ 7569~8/U N9 863482-$ 16.20 cledad Mol1éa Baltodano y Hermanos, Compaftra 
Din de la ll'&ihna del día velntlcinlo de Junio limitada. 

del corriente •ft l venderá1e al martillo, en ptibllca I Oirán.e pcatoru. . . 
iuba~ta en el local de e1te Juzgado 101 . slguientu Dado juz~ado para lo Civil d.el D11tr1to. Dirlam-
b;enn: • · ' ba, ocho de junio de mil novec1~ntos sesenta y cua

tro. -Casto LAceru M.-A.. Vel11quez R., Srio. 
Una vitrina de ll!tentfclnco pulgadB1 de alto por Ei conforme.-A. Vclátquez R. Srlo. 

teteota y ocho di! encho y quince pulgadas de espe· ' 3 1 
1or, conteniendo treintluna clases de perfume de di-
ferentes marcu, veinlit•é• v1101 de aceite de peinar 
de diferentes marca1, cuarenta v111to1 de pintura Títulos Supletorio& 

. de uftu marca· Snaru y Cute::r, diecinueve v1101 
- de brillantina y tru de Cold Cream, doce de crema · ' N9 7350-B/U N9 '180748-cJ 6.52 
de afeitar de 111 cuatu diez marca Colgate y do1- Juana Paula Roj11, 1ollclta tftulo 1upletorlo, lote 
Olllette1 lrtt v1101 de tónico Oriental, cuatro c1f 11. terreno P,oplo, 11tuado furlldlccl611 l:!I Viejo, 1iete 

·- ... 
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m1n11n11 •Jdenaldn, en el lugar denominado El De• 
lelte. llndantP: oriente, Teodoro M1nzanaru, cami
no rnmedlo; oce•d·ttte, enc1jon1da enmedlo, •Gallo 
Solo•, PHtor1 Lóprzl notle, Humberto y Antonia 
Roju; 1ur, camino rnl, Teodoro Manzanitez. 

lnttreFado rpon¡z1 tErmino legal. 
Jut¡fado Civil Distrito. Chloande¡a, abril 1lete 

mil noveciento1 1uentlcuatro.-Culo1 Alberto Ló
pez, Secretarlo. 

3 3 

N9 7352-8/U N9 804556 t 8.04 
Prancl1co Cald•tón, domicilio Condega este De

p1Hamento, ptuentóae este Jut11ldo, sollcltaudo U· 
tblo 1upletoilo 10. favor, po1eslón y mejor11 que 
~obtienen flnc11 ritstleu ublcadu campo llbre auto 
Potrrro l!I Chorro, dominio particular, jurl1dlcclón 
Condegá este Deparfameiito; una do1 mantaa11 ex
temión, lin:tantr: oriente, Ju1n Torres y otro1; occl • 
dente, Nlco1'1 Trrceró¡ norte, R•lmuudo Oonzi·ez; 
1ur, luan Torres¡ otra huerta una m1nl1na exteo,lón, 
llndantP, orltnie: Oloni1io Cr lerd; occldrnte, Arturo 
1r1 .. ; norte, Severlano Rodrf¡uel; 1ur, fu1ebio To· 
rl'u y Atturo lrf11. 

E1•fm1l11 mil qulnlento1 córdoba•. 
lntereaado1 opónga1te. 
01do Jul¡¡:1do C1v1I O!!trlto. E.tell, once maft•• 

ba diez Abril mil noveciento1 se1ent1 y cuatro.-0. 
Outiérrez.-Nic. R1mo1 R., Srio 

3 3 

N9 7351-8/U N9 773969-t. 6.80 
Méllda AvllE1, Sara Ugarle y MoJnta Santana, 

1ollcltaa Ululo 1upletorh finca urbana esta ciudad, 
mide y linda: oriente, velntiocno v1r11 con lnE1 E•· 
trell1¡ poniente, velntl1ie:e vara'! con Angela de 
Quintanilla¡ norte, veintinueve var11 con calle plÍ· 
blie1¡ 1ur, veinticinco y media varal con calle pi1 
bllca. 

Oponerte leit"almente. 
Juzgado Local Civil, San Joriie ocho de abril de 

mil noveclento1 •eaenta y cuatro.- ~dolfo Del¡adl· 
llo, Stcretarlo. 

3 3 

N9 7341-8/U N9 762351-t 6.00 
Nlcolál C11tlllo M11ft1 1ol1cita tf1ulo 1upletorio 

predio Monte Onnde Occidental¡ lind1: L tiente, 
Medardo Marlfnez¡ poniente, Orlando Rodrf2u,z; 
norte, Hlpól1to Cutillo; 1ur, jo1E Tomál C11tillo. 

Oyenae opo1icionu. 
Dado Juz~1do Local Civil. Nand1ime1 1lete de 

Abril de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Oulller· 
mo Bonilla Cubillo, Srlo. 

3 3 

N9 7379-8/U N9 806146-t 6.20 
Ana Jo1quln1 Urblna Cuadra viuda de Vlllalta. 

101icila titulo 1upletorlo rúttlu, Valle Veracruz. 
Nlndirl, lind•nte: Orlentf', Scbutt4n Urblna;· Po
niente, c1mlno Ernnto Lacayo; Norte, Carmela 
Meudoza y otro, Sur, Sebutlán Urlba, terreno pro
pio. 

Oponerte tErmfno legal. 
Dado Juzg1do Clvll Dl1trlto. M11aya quince 

Abril mil noveclento1 eeaenllcuatro.-Carloe Mar· 
tfnez L.-Srlo. 

33 

N9 7382-8/U N9 804675-· 5.84 
Nlcolb Ounua OuUErrei, este domlcllio, 1ollcl· 

ta tf1ulo 1uple1orio, crrnm•ento cien m1nzan11, 11-
tio Apacorral, elit1 jur11diccldn, lindante: Oriente, 
fellciano C1nales; Occldebte, Norte, Mario Vft· 
chn Pndo; Sur, lote del 1ollcltaotr. 

Lpóngase ltgalmente. 
Dado Juzgado Civil Distrito. f1tel(, diecl1let~ 

Abril mil novectento1 1e1eaticuatro.-O. Outiérrez 
Vilma Ro11 Ruil:. - Srta. 

No. 7385- B/U No. 774018 -cf 6,40 
Ronwldo Mlfodrz l!tplnt1za n•lclt1 tft 110 1uple · 

totio nhtlco en juri1dlcclón H11eno• A:ru, do• y 
media m1nz1n11 y cle11 vuu cut 1rAdd, ll111ltad u: 
Or!tate y Sur, Ronaldo MEnd~z; Poniente, 11,fefon· 
lio f,J'lnOtll y Norte, calle .pilbllca q11e conduce al 
ln¡enlo •Ooloru•. 

01Jóng1n1e ltllahnente. . 
Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvu, diez de Abril de 

mfl novecfento1 1eaenta y cuatro. - Luz M. Valle L. 
Sri a 

J 3 3 

N9 1386-8/U N9 774010-t 6 64 
Rota Noruera Ouldo 1ollcita tltulo 1upletorlo 

ruitlco C1ntón •La Chocolatu con casa de cuatro 
corredores, llnillada: Oriente, cuarenta v1r11 con 
curtiera vieja; Poniente, cuarenta varas, con calle 
pública; Norte, cincuenta varu con ~rmlta 1S1t1 Je· 
rónlmo• y Sur, cincuenta vau1 coa Benita Arela. 

l'póng11e legalmente. 
Secretarla Jaz¡1do Civil Olltrlto. Rivas, diez de 

Abril de mil noveclento1 ee1enta y cuatro.-Luz M. 
Valle L-!rla. 

3 l 

N9 7387-8/U N9 785499-ct 7.()0 
Petrona Ramo1 Qulntanllla, Jalapa, pide titulo IU• 

pletorio c11a y 1olar ubicado• aquel pul!blo, 1olar 
mide, veinticinco varal por cada uno de 101 coa· 
tro lado1, comprendido•: Norte, Dh1110 Veira Be. 
llorln; calle en medio¡ Sur, Celia de Bellorfa¡ Orien
te, Jorge C11tlllo Avlla, calle en medio; Occidente 
HiÍda Avendlfto. 

Valórala, cinco mll córdob11. 
Opo1lcionea, término le¡al. 
Dado Juz¡1do Dl1trlto. Ocot1l, diez Abril mil 

11ovectento1 sesenta y cullro.-T. R. Maldonado.
Rey. Zú11i¡a.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zi1nlga.-Srlo. 
3 3 

N9 7342-8/U N9 beaBM- t 9.00 
S1b11 Monzón, mayor de edad, agricultor y de 

e1te domicilio, eollclta trtulo 1npletorlo, mejor11 
La Brellera, uta juri1:Hcclón, llndero1: norte, con 
Dolore1 Monzón; tur, Encarnación C11tlllo¡ orlen• 
te, Enrique Blandón¡ occldtnte, Santiago Oadea. 

Valo·arla: Do1cleulo• Córdob11. 
juz¡1do Local. San Rlf1tl del Norte, dleclnue· 

ve de Marzo de mil novecientos 1eaenta y cuatro. 
-Delfino Ubeda.-J. Cario• A. Rizo 8., Srlo. 

3 3 

N9 7344-8/U N9 805821- t 5.00 
e1mer1lda T1pla C6rdob11 1ollclta título 1upleto

rlo finca urbana en la Villa de Nlndirf, lindante: 
orirote, Oulllerma Oaitin; pcnlente, Oregor!a Pe
ralta¡ norte, calle Ju1to Noguera; 1ur, .~anuel Pe
r1lta, 

Oponeue tirmino legal. 
Juz¡1do Civil del Dl1trlto. M11aya, cuatro ~brll 

mil noveciento1 1esenta y cuatro.-Corregldo-Cór· 
dob1-V1le.-Carlo1 Martfnu L., Srio. 

3 3 

N9 7348-8/U N9 780749..:.t 6.16 · 
Humberto Hoja• Oonzález, 1ollclta título 1upleto· 

rlo, lote terrfnO propio, 1itu1do juri•dlcclón fl Vie· 
jo, cinco manzan11 de 1uperficie, lu¡ar denomina
do L11 Olorl11, lindante: oriente, camino real en
medio. Juan Rof 11; occldeate, Oreitorlo Méndez; 
norte, Humberto Roi11; 1ur1 Juan D!az. 

Opón¡ue t•rmlao legal. 
Ju1¡1do Civil Olltrlto. Cblnandega, Abrtl siete 

mil noveclentoe n1enta J cuatro.-Cdrlo1 Alberto. 
l.4pea. Secre>arlo. . 

3 3 
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N9 73~4-B/U N9 804566 - $ 6 16 
Vlcenta Fuente. L1gun1, domicilio La Trinidad, 

y Uo1 Margarito y Felipe Fu~nte1, 1111icltan Ululo 
1upletorlo, lote treinta manun111 1itlo San Ml¡uel 
Arqurn, jnrhdlcclón su domlcilto; lindante: orleat'f'. 
norte, Matllde Laguna; poniente, Hllarto La&tlaa; 
1ur, Bonllac:lo Laguna. 

Opóag1111e le¡1lmente. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. f1teU1 o:u:e Abril 

mll noveclento1 ae1eotlcu1tro.-O. Oa~ifrrez.-VI!· 
ma Ro1a Rulz, Srla. 

3 3 

NQ 7377-8/U N9 &21418-~ 6.60 
Casimir• Siiva de Oóm~t 1ollclta •hulo 1upleto· 

rlo huerta do1 manzan,1,.- en Boquerón. Quezal~ua
que eate dep1rt1me11\o, lindante1: Orlerue, TriDtlt" 
Oómez, Ponl~nt!"énc1jonada en medio S•nt1n1 06· 
mt:r, Y ~t.rélaleno Silva, Norte, Joaf Maria 06mez 

\\l"'Fr1ncf1c1 Oómez. 
nterP11do1 opónganae. 

. Dado jutgado Clvil· Dl1trtto. León, nueve Abril L mil noveclentoe 1e.eat1 y cuatro.-Mutha Madrlt l Z.-Secretarla. 
~ - 33 
V' N9 7366-8/U N9 813472-· 6.80 
f: Trinidad PErez Cano, 10Uclt1 Ululo aupletorlo 

lote terreno urbano en burlo l!I CalY1rlo1 e.ta ciu
dad, de d'ez vara• de frente, al lado de la calle 
de oriente a poniente, por aneota de fondo, de nor· 
te 1 1ur, lindante: norte, calle enmedlo francl1co 
Barrlento1, hoy Ar1enio Outifrrez; 1ur, l!vaagelina 
Medina; oriente, Antonio Tlnoco¡ poniente, Vlctor 
Centeno. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Chlnande¡a, Mayo veln

tldó11 mil noveclento1 1e1tni1 y cuatro.-Coacep 
clón Oondlez, Srlo. 

3 3 

N9 7170-8/U N9 -· 6.S2 
Francl1co Zeledón Drat, J1l1pa1 pide Utulo 1uple-

torlo finc1 ubicada aquella jurl1dlccl6n1 cumreata J 
ocho manzana• extea1l6n, limitada: norte, l!ll¡lo 
Lópet¡\,Sur, Silve1tre y Slx~o ~ltamlrano; oriente, 
Jo1E Marra S•llnu; occidente, montana Inculta. 

Valórala: tre• mil córdobas. 
Oposlclonea tErmlno legal. 
Dad~ Juzgado Dlltrlto. Ocotal, trelnt1 :1 •uno 

Mano mil noveclento1 seaenta y cuatro.-T. 1(. 
M1ldonado.-Rey. Zúal¡•. Srlo. 

Conforme.-Reyoaldo Zd11lg11 Srlo. l 3 ~ 

Propiedad Literaria 
N9 7486-8/U N9 849174-· 7.60 

Dr. !!arique Pefta Herniadez. le ha presentado a 
e.te detp1cho 1ollcitando re¡latro a 1u f1vor de la 
obr1 !iterarla, t tulad1: cC11tellaao Bblco•, primer 
cur10, compue1t1 conforme el Programa Oficial Vi
gente para la en1Pft&11ta del C11tel11ao en centros 
de educación media de Nlcmra¡ua y de la cual H 
1u autor. 

Quien 1e crea con derecho opón¡ue Urmlao 
legal. 

Minl1terlo de l!ducaelón P&tbllc1. DlrtceliSu de 
Servicio• Admlnl1tr1tlvo1. Managua, D. N, doa de 
Mayo, de mll noveclentOI 1ceeata y cu1tro,-Jn1f 
M1rr1 Zel1ya hijo, Director de aervlclOI Admlnl1-
tratlvo1 de Educación Pública. 3 :1 

Seotenciae de Divorcio 
No. 7536-B/U No. 843598- IS 6.00 
1Corte de Apelaciones. Sala· Civil. MI· 

saya, nueve de Mayo de mil novecientos se· 
senta y cuatro. Las once de la maftana. 

Por Tanto: 
cOe conformidad con las razonPs dichas, 

disposiciones citadas y los Arts., 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Ma~istrados dijeron: 
cSe confirma la sentencia consultada; en 
consecuencia se declau di~uelto el matrimo· 
nio contraído por lo'! seno res francisco Mu· 
rillo Jiménez y T~resa Orozco Rros, a las 
tres de la tarde del ocho de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve, ante el juez 
Civil del Distrito de Masaya, inscrito bajo la 
Partida No. 132, a página 179 Tomo 15. del 
Libro de Matrimonios que llevó la oficina 
del Estado Civil de las Personas de esa clu· . 
dad en el ano de mil novecienlos sesenta y 
tres. La guarda de la menor corre~ponde a 
la madre según las voces de la escritura. 
Anótese esta sentencia al margen de la Par. 
tida de Matrimonios respectiva e inscrfbase 
en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notifíquese, publlquese en cla 
Gaceta•, lfbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-Juan Huembes H. 
- Enrique Pena H.-Alfonso Oviedo Reyes. 
O. Ooussen, Srio. 

l 

No. 7535-B/U No. 843569 -<S 6.40 
•Corle de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, once de Mayo de mil novecientos se· 
senta y cuatro. Las once de la manana. 

Por Tanto: 
cOe conformidad con lo expuesto, dispo· 

slciones citadas y los Arls., 424, 430 y 446 
Pr., los suscritos Magistrados dijeron: cSe 
confirma la sentencia consultada, en conse· 
cuencla, declirase disuelto el matrimonio 
contraldo por Salvador Zepeda Vargas y Ju· 
lla Vargas a las dos de la tarde del uno de 
Marzo del corriente ano, ante el juez Civil 
del Distrito de Masaya, inscrito bajo la par
tida No. 31, a las páginas 205 y 206 del Li· 
bro de Matrimonios No. 15 que llevó la ofl· 
clna del Estado Civil de las Personas de di· 
cha ciudad en el corriente ano. Anótese es· 
ta sentencia al margen de la partida de ma
trimonios respectiva e lnscrlbase en los Re· 
glstros correspondientes. Cópiese, notifl· 
quese, pubUquese, Ubrese la ejecutoria de 
ley y con testimonio de lo resuello, vuelvan 
los autos al juzgado de su origen.-Enríque 
Pena H.-Juan Huembes H.-0. Ooussen, 
Srio•. · 

De conformidad con et Arto. 430 Pr., el sus· 
crHo Secretarlo hace constar: Que la presente 
sentencia fue votada por los senores Magis· 
trados que la suscriben y por el senor Ma· 
glstrado Dr. Alfonso Ovledo Reyes, quien 
no la firrna por estar ausente. Masaya, tre· 
ce de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatr~.-0. Ooussen, Srio. 
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. No. 7533-B/U No. 800008-* 604 . No. 753!-B/U No, 843476-~ 7 06 
.Corte de Apelaciones.-Sala Clvll.-Ma· cCorte de Apelaclones.-Sala Civ•l-Ma· 

saya, veintidós de Abril de mil novecientos saya, dos de Mayo de mil novecientos se
sesenta y cuatro. Las diez de la maftana.- senta Y cuatro. Las ocho y veinte minutos 

' PClr Tanto:-De conformidad con lo expues de I~ maftana. cPor Tanto: De conlormi· 
to, dl~pnsiciones citadas y los Arts., 424, dad con las razones dichas, disposiciones cl-
436 y 446 P., los suscritos Magistrados dije· tadas Y los Arts. 424'..436 y 446 Pr., los sus
ron: cSe confirma la sentencia consultada· crltos Magistrados d11eron: cSe confirma la 
en consecuenci:l, dPclára~e disueito el vfncu'. '\entencla t:onsultada¡ en consecuencia, se 
lo malrirrionial contraldo por Carlos Baca declara disuelto el matrimonio contraldo 
Quiftónez con Ena Molina Bonilla, ante los oor los seftores Vicente Isabel Chávez Vido
oficios del juez Local de lo Civil de Dirlam na Y Delia Fajardo, ~ las diez de la maftana 
ba, a las tres de la tarde del seis de Sepliem del uno de Abril de mi1 novecientos clncuen· 
~re ~e mil novecientos cincuenta y siete¡ ta Y uno, ~nte ~I Jue~ Lar.~I Ch"it de Chi-
1n~cr1to en la partida No. 70, folios 273, y nandega, lnicrtto baJo la. pertlda No .. 42, 
274 del Libro de Matrimonios del afio de mil tomo VII, página 111, del Libro de '·Matnmo· 
novecientos sesenta y tres, del registro pú· nios que llevó la oficina del estado civí1' de._ 
blico del Eslado Civil de las Personas de las personas de dicha ciu.iad, en el citado · 
Diriamba. Anótese esta sentencia al margen afio. La guarda di: los menores correspon· 
de la partida de matrimonios respectiva e de a la madre según las voces de la escritu· 
inscrrbase en los registros correspondientes. ra .. Anótese esta sentencia al margen de la 
Cópitse, notiUquese, publfquese en cla partida de matrim,.,nios respectiva e inscri· 
Gaceta•, librese de ejecutoria de ley y con b~se en l~s reglstroc; correspondientes.-Có· 
testimonio de lo resuelto, vuelvan· los autos p1ese, not1ffquese. publiq11ese en La Gaceta, 
al juz~ado de su origen. -Enrique Pena H. lfbrese la ejecutoria de ley y con testimonio 
jJan Huembes H.-G. Gou~sen, Srio.-De de lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado 
conformidad con el Arto. 430 Pr., el suscrito de su origen. - Enrique Pefta H.- juan 
Secretario hace constar: Q Je esta sentencia Hue'!lbes H.-G. Ooussen Srio. De con· 
fue votada por los seftores M:tgishados que form1dad con el Art i cu 1 o 430 Pr., el 
la suscribieron y por el seftor Magistrado susc~ito Secretario hace constar: Que la 
Dr. Rodolfo Emilio Flallos, quien no la flr· presente· sentencia fué votada por los ho· 
ma por estar ausente.-Masaya, veintidós de norables seftores Magistrados que la suscri· 
Abrii de mil novecientos sesenta y cuatro.- ben Y por el seft.Jr Magistrado doctor Ro· 
-G. Ooussen, Srio.• dolfo Emilio F11llos, quien no la firma por 

t estar ausente con permiso. Masaya, dos 
de de Mayo de mil noiecientos sesenta y 
cuatro.-0. Ooussen.-Srio. 

No. 7532-B/U 843596-(J 5.44 1 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, catorce de Mayo de mil novecientos No. 7530-B/U No. 258287_,.. 4.74 
sesenta y cuatro.-Las nueve de la maftana. "" 
-Por Tanto: -De acuerdo con lo expuesto, Corte de Apelaciones. -Sala Civil.-Ma· · 
disposiciones citadas y los Arts., 424, 430 y saya, uno de Septiembre de mil novecientos 
446 Pr., los suscritos Magistrados d1j~ron: sesenta Y uno. Las ocho y veinte minutos 
cSe confirma la sentencia consultada; en de la maftana.-Por Tanto: De conformi· 
consecuencia, declárase disuelto el matrimo· dad con las razones dichas, disposiciones le
nio contraldo por los seftores José Antonio gales citadas Y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., 
Ouillén y Luisa del Carmen Obando Román, los suscritos Magistrados dijeron: Se con· 
a las siete y cuarenta ininutos de la noche firma la sentencia consultada.-En conse· 
del trece de Junio de mil ,novecientos ·sesen· cuencia, se declara disuelto el vinculo matri· 
ta y tres, ante el Juez Segundo Civil de Ma· tdmonial contraldo por los seftores Eduardo 
nagua, isncrito bajo la partid11 No. 809, del Morales Bermúdez y Alba Marina Hernán· 
Libro de Matrimonios que llevó la oficina dez ~oesf. La ex cónyuge queda sujeta a la 
del Estado Civil de las P~rsonas de Mana· restricción del Arto. 112 Inciso 2o. 
gua, en el citarlo ano. Anótese esta senten· A~ótese esta_ sentencia al margen de al 
cía al margen de la partida de matrimonios partida de matrimonios respectiva e inscriba· 
respectiva e inscrfbase en los registros co se en los registros correspondientes. 
rrespondientes.-Cópiese, notiffquese. pu Cópiese, notiff quese, pubtrquese en cLa 
blfquese, librese la Ejecutoria de Ley y con Oa~eta•, llbrese la Ejecutoria de ley y con 
t~r,t.'mon~o ~e lo res~elto, v~el~an I~ aut~s testimonio concertado, vuelvan los autos al 
a J1uzgaHo ebsu oHr1genA.l-f nnqoue. deftaR . juzgado de su origen.-R. E. Fiallos.-juan 
~ uan uem es .- onso vie o e- Huembes H.-Enrique Pefta M.-0. Gou· 
yes.-0. Ooussen, Srlo•. ssen, Srlo. 
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